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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián de Guipúzcoa sin novedad en su im
portante salud. , *

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La conveniencia de facilitar á las clases 

populares nuevos y lucrativos medios para colocar sus 
ahorros, interesándolas ai propio tiempo en el sosteni
miento dél crédito del Estado por medio de la adqui
sición dé los valores públicos, movió al Gobierno 
de Y . M. á proponer á las Cortes, como parte del ar
ticulado de la ley general de Presupuestos, una auto
rización para crear dos series de la Deuda perpetua in 
terior y exterior al 4 por 100 del valor nominal de 100 
y  200 pesetas, destinados exclusivamente á ser canjea
dos por otros de las series E  y F actuales, cuyo valor 
nominal es, respectivamente, de 25.000 y de 50.000, á 
instancia de los tenedores, dentro del límite que el Go
bierno señale y  previo depósito de los títulos que ha
yan de ser canjeados y pago de todos los gastos que 
origine la operación.

Aprobada dicha propuesta por los Cuerpos Colegis
ladores, y constituyendo hoy el art. 15 de la ley san
cionada por Y.M. en 29 del mes de Junio último, el Mi
nistro que suscribe considera oportuno hacer uso de la 
referida autorización, cuyo resultado inmediato, apar
te de facilitar á las clase§ obreras la adquisición de va
lores que por su cuantía rara vez les era dado adqui
rir, y  de establecer cierta solidaridad de intereses en
tre las mismas y los Gobiernos para la conservación 
del orden público, será ejl de favorecer el crédito públi
co ampliando el mercado y  las transacciones sin au
mento dél capital de la Deuda,

Considera también el Ministro que suscribe que, 
dada la limitación que al mencionado canje debe fijar 
el Gobierno para evitar que la transformación y  difu
sión de los títulos entorpezca con exceso las operacio
nes necesarias para el pago del cupón, el canje no debe 
extenderse por ahora á mayor cantidad de la de 20 mi
llones de pesetas, cifra que estima suficiente para el 
logro de los propósitos que inspiraron al Gobierno al 
solicitar la autorización. r

Fundado en las razones que anteceden, y  propo
niendo las bases á que debe ajustar su gestión la Di
rección del ramo para el mejor cumplimiento del pre
cepto legal que autoriza la operación; el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Agosto ae 1887.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Joaquín López Puig'cerver.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo dé Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como R eina. Regente del 
Reino,

T engo en disponer lo siguiente:
Artículo l .6 ÍSn uso de la autorización concedida al 

Ministro de Hacienda por el art. 15 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio último, se crean dos series de 
títulos de la Deuda perpetua interior y  exterior al 4 por 
100 del valor nominal de 100 y 200 pesetas, destinados

exclusivamente al canje po r otros de las series E y F  
que hoy existen.

Art. 2 . °  El canje de 1o f ¿ referidos valores se verifica
rá á instancia de los tenedores de los mismos, previo 
depósito de los títulos q’ ae deban ser canjeados en las 
oficinas centrales de la Deuda pública, en el plazo de 
dos meses, desde la publicación del oportuno anuncio 
en  la G a ceta , d e  M a d r id .

Los gastos que origine la nueva emisión y  el canje 
serán de cuenta de los que lo hayan solicitado, en la 
proporción correspondiente, y  deberán hacerse efecti
vos precisamente al entregar los nuevos títulos.

Art. 3.° La emisión de los nuevos valores destina
dos al canje se fija en 20 millones de pesetas, y  el plazo 
para verificarla será el de otros dos meses, contados 
desde el día en que termine el señalado para deducir 
las peticiones de canje, debiendo quedar terminadas 
las operaciones de éste y la entrega á los tenedores 
dentro de los seis meses siguientes á la publicación del 
anuncio á que se refiere el artículo anterior, sin que 
durante dicho período pueda interrumpirse por razón 
de aquéllas el pago de los intereses que venzan corres
pondientes á los títulos presentados.

Art. 4;° En el caso de que las solicitudes de c anje 
representen una cantidad mayor que la fijada en el 
artículo anterior, sé accederá á aquél mediante el co
rrespondiente prorrateó.

Art. 5.° Las nuevas series serán señaladas con las 
letras A  y i?, y  se ajustarán, en cuanto á su forma y 
condiciones, tanto intrínsecas como extrínsecas, á lo 
determinado respecto de títulos de la misma clase en 
las disposiciones generales de la ley y  Real decreto de 
29 de Mayo de 1882*

Art. 6.° Los títulos de las series E y F  que se reco
jan por virtud del canje serán inutilizados en la forma 
establecida para los valores públicos amortizados, des
pués de hacer nonstar en la forma procedente cuáles 
son los valores en las referidas series que se anulen, y 
cuáles los que queden subsistentes.

Art. 7.° Por la Dirección general de la Deuda pú
blica se adoptarán ó propondrán al Ministro de Ha* 
cienda las medidas oportunas para dar cumplimiento 
á este decreto, ajustándose, en cuanto no se halle re
suelto por el mismo, á las disposiciones citadas d e 29 
de Mayo de 1882 que resulten aplicables.

Dado en La Granja áonce de Agosto de mil ocho» 
cientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

R E A L  D E C R E T O
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, Re y  de España, y  en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiante:

«En el pleito contencioso administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre el Gobernador 
del Banco de España, á quien representa el Licenciado Don 
Luis Díaz Gqbeña, demandante, y la Administración general, 
que lo está por Mi Fiscal, demandada, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real Orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 21 dé Mayo de 1884, que dispuso la inadmisión 
como data de varios recibos dé contribución territorial, co
rrespondiente á los años de 1871 á 72,1872 á 73 y 1873 &74: 

Yisto: \
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Gaspar Anilrás, D. Manuel Andrés López, D. Juan 

Fraguas, D. Cirilo Arau’za, D. Cecilio López, D. Pablo Agui
lera, D. Andrés Fraguas \T D. Isidro Riofrío, vecinos de Mení- 
brillera, provincia de Guadalajara, y colonos del Duque de 
Osuna, en instancia de 4 de Septiembre de 1881 acudieron ai * 
Jefe económico de dicha provincia, manifestando que en 3 de 
Marzo de 1876 presentaron en i a mencionada oficina una Soli
citud, acompañada de un recibo fuanuscríto, en que se iustifí- 
caba el pago de la contribución territorial por ellos satisfecha 
en los años de 1871 á 72,1872 á 73 y  18781 74,, y que habién
doseles reclamado de nuevo el pago de las cuitas correspon

dientes necesitaban la referida instancia y recibo para acredi
tar que las habían satisfecho:

Que el Negociado de territorial de la Administración eco
nómica de Guadalajara informó en 7 de Noviembre siguiente 
que constaba en el registro que en 3 de Marzo de 1876 se ha
bía presentado dicha instancia reclamando contra las cuotas 
nuevamente exigidas; pero sin que se supiera ni se hubiera 
podido averiguar el Negociado en que se hallaba, siendo de 
presumir que se hubiera remitido á informe de la Delegación 
de Contribuciones del Banco de España, de cuyas oficinas po
día reclamarse:

Que reclamados con este motivo á dicha Delegación ios 
expedientes de apremio, remitió á la Administración económi
ca él de 1873 á 74, manifestando que, según los antecedentes, 
se había satisfecho por los renteros del Duque de Osuna la 
contribución territorial de los años á que hacían referencia los 
interesados en su instancia, acreditándolo así un recibo ma
nuscrito entregado á los mismos por el Recaudador Passuti: 

Que en 31 de Enero y 9 de Junio de 1882, los mismos inte
resados dirigieron nueva instancia al Delegado de Hacienda 
de Guadalajara, pidiendo se les relevara del pago de las cuo
tas de que se trata por tenerlas ya satisfechas, ofreciendo al 
propio tiempo información testifical acerca del hecho de haber 
entregado las cantidades que se les reclamaban al Recaudador 
Passuti, y de haber éste canjeado después los recibos talona
rios por otro manuscrita, pretextando tener que practicar con 
aquéllos una liquidación:

Que el mismo Negociado de territorial, en vista de estas 
instancias, manifestó que, á su juicio, lo que resultaba de to
dos los datos qué obraban en el expediente, era que los inte
resados habían abonado á su debido tiempo la contribución 
que debían satisfacer, recogiendo los recibos talonario co- 
rrespandiéntes, que conservaron en su poder, y cuyos recibos 
les reclamó después el RecaudadoHPassuti, manifestándoles, 
ante el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento, que los nece
sitaba para liquidar sus cuentas con el Banco, y entregándo
les un recibo manuscrito firmado por él, en el que hacía cons
tar que nada adeudaban á la Hacienda: que Passuti salió al
canzado en sus cuentas, y al reclamarse á los interesados el 
importe de los recibos que le habían entregado, formularon su 
instancia de 3 de Marzo de 1876, á la que acompañaron el re
cibo manuscrito para justificar que habían hecho el pa^o: que 
esta instancia y el recibo sufrieron después extravío, pero 
que, de todos modos, se hacía necesario medir el alcance del 
acto realizado par Passuti, para lo cual debían buscarse los 
recibos talonarios, ver si estaban firmades por el Recaudador 
en la fecha correspondiente, pedir á éste explicaciones para 
que manifestase cómo estando firmados los recibos le habían 
sido admitidos como data, cuando la sola circunstancia de 
estarlo demostraba que el pago se había hecho en tiempo, por 
lo cual debieron considerarse como aumento del desfalco por 
la Delegación del Banco, y no como data, pues de otro modo 
resultaría que los colonos pagarían por dos veces una misma 
contribución; constando, como constaba, que habían hecho el 
pago oportunamente y según había de resultar de las justifi
caciones que estaban dispuestos á practicar, procediendo, 
por tanto, que se suspendiera el procedimiento fie apremio 
que se les seguía, mientras no recayera uña resolución defi
nitiva:

Que acordado así por la Delegación de Hacienda, la Ad- 
ministración de Contribuciones comisionó al Alcaide de Co- 
golludo para que ante él se practicara la información ofrecida 
por los recurreñtes, resultando de las declaraciones prestadas 
por D. Francisco Prieto, Comisionado ejecutor, y por D. Ma
nuel García Prieto y D. Antonio Samper, que les constaba 
qué los renteros del Duque de Osuna habían pagado al Re
caudador Passuti las cuotas de contribución t e n  tonal corres
pondientes á los años de 1871 á 72, 1872 á 73 y 1873 á 74, dán
doles el mismo Recaudador recibos talonarios, que despu&r 
recogió, á pretexto dé tener que practicar una liquidación, en
tregándoles otro recibo interino:

Que elevado de nuevo el expediente á la Delegación de 
Hacienda, ésta, en providencia de 12 de Diciembre de 1882, 
falló de conformidad con la Administración de Contribucio
nes y Rentas, accediendo á lo solicitado por los contribuyen
tes de Membrillera, colonos del Duque de Osuna, yen su con
secuencia, que no pedían admitirse como data dichos recibos 
á la Delegación del Banco, exigiéndole el valor de los mismos 
como cobrado, y notificando esta resolución á la Intervención 
de Hacienda, á los recurrentes y á la expresada Delegación: 

Que contra esta providencia acudió en alzada ante el Mi
nisterio de Hacienda, en instancia de 3 de Enero de 1883, Don 
Enrique dé Isidro Pérez Grande, Delegado del Banco de Es
paña en Guadalajara, fundándose en que no se le había dado 
audiencia del expediente, en que los contribuyentes carecían 
de personalidad para hacer la reclamación, y en que si el Re
caudador Passuti canjeó maliciosamente los recibos talona- 
riosí?07 otro manuscrito, pudieron y debieron los interesados 
acudir cintra él ante los Tribunales; pero la Delegación no 
podía nunéS admitir como justificante del cumplimiento de 
un deber tributario un documento que era de todo punto in
formal: .
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Que elevado el expediente al Ministerio, de, acuerdo con lo 

informado por la Dirección de Contribuciones y por la de lo 
Contencioso, se dispuso en 18 de Agosto la ampliación del 
mismo y la subsanación de los defectos de que adolecía, vol
viendo el Delegado de Hacienda á dictar nueva providencia, 
por la cual, teniendo en cuenta que al reconocer la Delegación 
del Banco de España el recibo dado á los renteros del Duque 
de Osuna á cambio de los talonarios, debió admitir dicho do
cumento y repetir contra el Recaudador en la forma que con
viniera á su derecho, puesto que las faltas cometidas por un 
empleado del Banco no deben recaer sobre los contribuyentes 
que de buena fe responden á la invitación que se les hizo: que 
de todo lo actuado resultaba de una manera concluyente jus
tificada la leclamaciónde los interesados, puesto que habían 
satisfecho las 1.940 pesetas 16 céntimos, importe de los reci
bos á que se refiere el expediente, y no era en modo alguno 
. justo que lo pagasen por segunda vez, y que los expedientes 
incoados con posterioridad á dicho pago se hallaban fuera del 
término legal, con arreglo al art. 13 de la Instrucción de apre
mio de 3 de Diciembre de 1869, falló en 12 de Octubre de 
1883 confirmando su providencia anterior, y suspendiéndola 
respecto de la admisión de los recibos talonarios hasta que 
recayese resolución definitiva:

Que interpuesta Relación por el Delegado del Banco de la 
providencia anterior, y elevado de nuevo el expediente al Mi
nisterio de Hacienda, la Dirección de Contribuciones, aten
diendo á que no podía negarse personalidad para reclamar á 
los contribuyentes á quienes se exigía por segunda vez cuo
tas ya satisfechas, á que la circunstancia de ignorar el Banco 
la conducta del Recaudador no alteraba la responsabilidad di
recta de aquel Establecimiento para con la Hacienda, y á que 
habiendo los reclamantes satisfecho la contribución territorial, 
que de nuevo se les quería exigir, á persona legítima y me* 
diante la entrega de los recibos talonarios no se les podía ya 
reclamar, propuso la desestimación del recurso de alzada in
terpuesto contra la providencia del Delegado de Hacienda de 
Guadalajara: _

Que remitido el expediente á informe de la Dirección de lo 
Contencioso, ésta, de acuerdo con lo propuesto por la de Con
tribuciones, fué de dictamen que debía desestimársela alzada, 
fundándose, entre otras razones, en quo habiéndose promovi
do los segundos expedientes de apremio de 30 de Octubre 
de 1876, y refiriéndose á descubiertos de 1872 á 73 y 1873 á 74, 
ho pudieron instruirse aquéllos, ni eran exigibles las sumas 
reclamadas, por haber prescrito la acción para reclamarlas: 

Que de acuerdo con lo informado por ambos Centros di
rectivos, se dictó la Real Orden de 21 de Mayo de 1884, por la 
Cual se desestimó la alzada del Delegado del Banco de Espa
ña, confirmándose el acuerdo apelado:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas de las 
que aparece:

Que contra la anterior Real Orden interpuso demanda en 
tiempo ante el Consejo, á nombre del Gobernador del Banco 
de España el Licenciado D. Luis Díaz Cobeña^ y declarada 
Admisible en vía contenciosa, la amplió con la súplica de que 
se dejara sin efecto la mencionada disposición, en cuanto con
firmando el acuerdo de la Delegación de Hacienda de Guada
lajara declaró que no podían admitirse al Banco de España 
como data los recibos talonarios que el Recaudador del pue
blo de Mémbrillera, D. Ramón Passuti, presentó como pen
dientes de pago por varios colonos del Duque de Osuna, y 
que en su consecuencia debía abonarse el importe de los mis
mos como data interina en las cuentas de recaudación, y au
torizar la continuación de los procedimientos de apremio con
tra los contribuyentes deudores:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la deman
da, lo hizo pidiendo que se absolviera de ella á la Administra
ción general del Estado, y se cofafírmase la resolución minis
terial impugnada:

Vista la base 6.a de! convenio celebrado en 12 de Diciem
bre de 4867 entre el Gobierno y el Banco de España, encar
gando á éste de la recaudación general de las contribuciones 
directas, que dice:

«La cobranza se verificará bajo el mismo modo y forma 
que establecen para los Recaudadores particulares los Regla
mentos de la Hacienda sin otras excepciones que aquellas de 
que se haga especial mención en este convenio:»

Yisto el art. 7.° de la circular de la Dirección general de 
Contribuciones de 13 de Noviembre de 1857, que dispone que 
á las cuentas de la cobranza que presenten los Recaudado
res acompañen los recibos que por insolvencia de ^os contri
buyentes ú otro motivo no hayan podido hacerse efectivos en 
cada plazo, y de las diligencias ó actuaciones que justifiquen 
esta imposibilidad, á fin de que puedan declararse fallidas en 
las épocas señaladas las partidas que deban serlo, ó exigirse 
á'loa Recaudadores la responsabilidad de los atrasos en que 
por su negligencia hubiesen incurrido los eontribuyentos: 

Considerando que la cuestión que se ventila en el presente 
litigio, está reducida á determinar si los recibos que como 
pendientes de cobro presentó en la Delegación del Banco de 
‘España de Guadalajara el Recaudador del pueblo de Membri- 
llera D. Ramón Passuti, deben admitirse á dicho estableci
miento como data interina en la cuenta de los ejercicios co 
rrespondientes, y autorizarse para que sigan su curso los ex
pedientes de apremio incoados contra los contribuyentes que 
resultan deudores:

^Considerando que para resolver esta cuestión se hacene
cesario partir del hecho cierto y plenamente demostrado en 
el expediente gubernativo de que los contribuyentes de quie
nes se írata, renteros del Duque de Osuna, satisficieron en 
tiempo oportuno sus respectivas cuotas á persona legítima y 
mediante la entrega de los ** o rr p en di en tes recibos talonarios, 
de los cuales fueron posteriormente privados por el mismo 
encargado de la recaudación: v

Considerando que por esta razón no hay términos hábiles 
para admitir como data interina unos recibos que resultan le- 

/gítimamente satisfechos, ni para autorizar la prosecución de 
?expedientes de apremio, que en tal concepto aparecen com
pletamente injustificados, á menos de imputar á los contri
buyentes una responsabilidad en que no han incurrido, obli
gándoles por segunda vez al pago de la misma cuota: _ 

Considerando que la Delegación del Banco dé España en 
Guadalajara, al ultimar sus cuentas con Passuti, nunca debió 
“admitirle como metálico dichos recibos, porque si bien es un 
principio sancionado en distintas disposiciones legales el de 
queda posesión de tales documentos es el medio de que los 
^contribuyentes disponen para acreditar el pago de sus cuotas, 
la sola circunstancia de que se hallen en poder del Récáttda- 
dor es insuficiente para demostrar la insolvencia de aquéllos, 

}€ tenor de lo dispuesto en el art. 7.° de la circular de 13 de 
Noviembre de 1857, que exige á los Recaudadores, para quedar 
á cubierto de toda responsabilidad, que acrediten la i áltá de 
pago, no sólo con la presentación de los recibos, Sino también 
con la de las diligencias ó actuaciones que justifiqúen la im
posibilidad del cobro:

Y considerando que el haber prescindido la expresada De
legación de exigir á Passuti el cumplimiento de este último" 
requisito, como necesario para que le fueran admitidos los re

cibos en el concepto en que los presentaba, no exime al esta
blecimiento demandante, cualquiera que fuera la causa á que 
semejante omisión obedeciera, de la responsabilidad en que 
indirectamente ha incurrido para con la Hacienda, sin perjui
cio de que pueda utilizar contra dicho Recaudador las accio
nes civiles y crimínales de que se crea asistido para dejar á 
Salvo su derecho:

Conformándome con lo consultado por la Sala de ̂  lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Dámaso 
de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, D. En
rique de Cisneros, D. Antonio Guerola, D. José María Valver
de, el Conde de las Quemadas, D. Joaquín Medina, D. Ense
bio Page y D. Julián Zugasti;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en absolver á la Administración general del Esta
do de la demanda interpuesta á nombre del Gobernador del 
Banco de España contra la Real Orden de 21 de Mayo de 1884, 
la cual queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á 21 de Marzo de 1887.—MARIA CRIS- 
TINA.=:E1 Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

Publicación. =Leí do y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso; 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y  á 
atuos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a ; de que cer
tifico.

Madrid 31 de Marzo de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N  T E S  

Núm ero 96.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

loa planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL NORTE 

Hornega»
Luz en  B alserncesset y  e x t in c ió n  de l a  de  C h r is - 

t ia n su n d . (A. a. Y., núm. 79/462, París, 1887.) En el transcur
so de 1887 se encenderá una luz de gasolina blanca en Baltser- 
noesset en lugar de la de puerto S. de Ohristiansund.

Situación: 63° 6' 5" N. y 13° 55' 43" E.

Yéase cuaderno dejaros núm. 84 A, página 254, y carta 
número 390 de la sección II.

d IS  l  . Cambio  p r o ye c ta d o  e n  e l  c a r á c t e r  De  l a  luz de  
K o b ber vig . (A. a. Y., núm. 79/463. París, 1887.) En el trans
curso del año de 1887 la luz de Kobbervig (fija roja) se cam
biará por otra de gasolina alternativa (?)

Yéase cuaderno de faros núm. 84 A, página 242, y carta 
número 819 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
A f r i c a .

V a liza m ie n t o  d e  l a  e n t r a d a  d e l  V iejo  Ca l e b a r  
(golfo de Biafra). [A. a. Y., núm. 79/465. París, 1887.) Según 
participa el Comandante del buque de guerra alemán Cyclop 
se ha fondeado una gran boya negra en 13 metros de agua por 
fuera de las rompientes Tom Shot y a más de 10 millas del 
cabo Backasey.

No existe la boya negra que estaba fondeada á 5,5 millas. 
al S. 5o O.del corte de Backasey.

Carta núm. 241 de la sección IV.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.
4 L S S . B anco d e la n te  d e l  r ío  M a u lé . (A. a. Y., núme

ro 80/467. París, 1887.) El Capitán del buque chileno Antonia 
da cuenta de la existencia de un banco en el que ha obtenido 
fondos de 22,14, 27 y 48 metros piedra y arena á 17 millas 
al O. del río Maulé en 35° 18' S. y 66° 36' O.

Carta núm. 249 de la sección YII.
4L84 L  P e lig r o s  en  x a s  proxim idades b e l  fo n d e a d e r o  

d e  l a  ra d a  de A r ic a . (A. a. A7., núm. 80/468. París, 1887.) El *■ 
Capitán del vapor chileno Coquimbo dice que en la proximidad 
del fondeadero de la rada de Arica hay una piedra en la pro
longación del banco que une la isla Alacrán á la punta del 
Morro.

Los buques que fondeen en esta parte deben hacerlo por 
fuera de la línea que une la boya del cable submarino á Ir 
más N. de las boyas de la bahía, pues hay otro banco en la lí
nea de enfilación del muelle por dentro de esta línea de 
boyas.

Se valizarán estos peligros y se hará conocer su situación.
No t a . S egú n  los Amalen der Hydrographie de Berlín (1886) 

hay tres boyas: una roja que marca el cable telegráfico, y 
otras dos que pertenecen á la Compañía de vapores*

Carta núm. 240 de la sección YII.
-£S:5» R ad a  d e  G a tic o . S itu a ción  y  n o tic ia s . (A. a. Y., 

número 80/469. París, 1887.) La rada de Gatico está á 2 kiló
metros al Ji de la Situación3 que lé asignan las cartas y lo de
terminan la punta del misino nombre al S. y la punta Gran- . 
de al N. ■ ,

El emplazamiento que le asignad las cartas actuales al 
SO. de la punta Guacache por dentro de la rada de Cobija, es 
una simple entrada de la cóstá deshabitada y sin abrigo.

La rada de Gatico se abre al NS. de la punta de este nom
bre y mide 3 millas de abertura por una de profundidad, á 
pesar de ló cual ofrece un buen fondeadero en 24 metros 
arena y Conchuela á 2,5 cablés al ONO. del muelle. Al E. y S. 
el fondo es de piedras y peifudicial á las anclas!

Los recursos éécasean y no se encuéntra agua dulce.

Carta núm. 240 de Ir sección YII.
Madrid 28 de Junio de 1887.=E1 Diréctór, Luis MA&rfÉK 

de A rce, ^

MINISTER IO  DE HACIENDA

Intervención general do- la. Administración del Estado
BIENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES

VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858
Número 1*991

C a rp e ta  de las relaciones S'e ingresos realnados por las Sos ter 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincial?* 
enajenados desde el 2 de Octubre ÚI1858 en adelante, me essa 
minadas y aprobadas por esta Intervención general, se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cvm 
plimiento délo dispuesto en el art. 8:° de la ley de 1.0 de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales cm renta de 3 por loo 
anual á favo?' de las Corporaciones qm é  continuación se ex
presan, hoy su equivalencia en las de* la del 4 por 1D0-.

NÚMERO
de

orden.

MES Y AÑO
CORPORACIONES pertwSSe* importe

las relaciones. Meai-es vn,

PROVINCIA DE ALBACETE
219.111 Ayuntamiento de Val-

deganga............. . Nov. 1864... 1.126
PROVINCIA DE BADAJOZ

219.912 Ayuntamiento de Oli-
venza........................ Marzo 1884.. 1.076*68

PROVINCIA DE CÁCERES
219.113 Ayuntamiento de Se-

rrejón. . .................  Marzo 1864.. 449.776*24
PROVINCIA DE MÁLAGA

219.114 A yu n tam ien to de
Ronda......................  Octubre 1860 1.649*09

Madrid 27 de Junio de 1887.=E1 Interventor general, J R 
de Oya.

BIENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES 
VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

Número 1.992.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-* 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general, se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
dg 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
tinual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan, hoy su equivalente en las del 4 por 100,

NÚMERO
de

orden.

/ T'-V . MES Y AÑtr
CORPORACIONES p e re c e n

las relaciones. Eses. Milés.

219.115
PROVINCIA DE ALBACETE 

Cotillas.............. ......... Julio 1869... 104219.116 I d e m .. . . . . . . . . ------ Sept. id....... 105948219.117 Idem .............. ......  ... Octubre id .. 8*832219.118 Puente Alvilla. .......... Mayo id....... 257*600219.119 Id em .................. . Dic. id......... 200219.120 Herrera (La). . . . . . . . .  Abril id____ 10
219.121 Idem......... ..................  Maro id 800
219.122 Idem .. ........................  Agosto id ... 24*960219.123 Idem......... Nov. id........ 32*666
219.124 Idem,. . . . .  . . . .  . . . . ..  Dic. id............. 45*916219/125 Mahora......... . . .........  Agosto id . .. 39270219,126 Idem......................... Febrero 1870 24*880
219,127 Minaya....................... Enero id ... . . 696
219:128 Montealegre.............. . Octubre 1869 23*200
2191129 Tarazoná.....................  Nov. i d . . . . 66*400
219.130 Yaldeganga................. Abril id....... 928

219.131
PROVINCIA DE ÁVILA

Arenas de San Pedro. Octubre 1865 201*387
219.132 Candeleda...................  ídem id. . . . .  ’ 201*387

PROVINCIA DE BURGOS
. - w.

219.133 Los Ordejonea— . . . .  Octubre 1867 210*467219.134 Idem ... . . . .  . ,.  ídem 1868,.. 218*667219.135 Idem......... .................  Idem 1869... 328219.136 Quintanilla Vivar (ó

219.137
Morocisla)...............  Abril 1869 ,. 38*400

Idem..................... Dic. id____ 259*824219.138 Idem................ Marzo 1870.. 38*400

219.139
PROVINCIA d e  g r a n a d a  

La Mala.................. .. Sept. 1865... 640

Madrid 27 de Junio de 1887.=E1 Interventor general,/J. R. 
de Oya.

BIENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES 
VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858

hum ero 1.993.
Ca r p e t a  de las relaciones de ingresos realizadlos por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general, se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° óte la ley de 1.° de A bril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan, hoy su equivalente en las de la del 4 por 100.

MES Y AÑO

de CORPORACIONES pertenecen “ “ ÍS/u® 
orden. ]as relaciones. Ptas. Cénts.

PROVINCIA DE ALBACETE
219.140 C o t i l la s ; . . . . . . . . . . . . .  Agosto 1870. 262 62
219.141 Idem.......................... Sept. id ...... 22‘08
219.142 Idem.................... Marzo. 1871.. 146*08
219.143 Idem........................... Sept. id . . . .  22*10



Gaceta de Madrid.—Núm. 228 16 Agosto 1887 491
219.144219.145219.146219.147219.148219.149219.150219.151219.152219.153219.154219.155219.156219.157219.158219.159219.160219.161219.162219.163219.164219.165219.166219.167219.168219.169219.170219.171219.172219.173219.174219.175219.176219.177219.178219.179219.180219.181219.182219.183

219.184219.185219.186219.187219.188219.189219.190219.191219.192219.193219.194219.195219.196219.197219.198219.199219.200219.201219.202219.203219.204219.205219.206219.207219.208219.209219.210219.211219.212219.213219.214219.215 '  219.216219.217219.218219.219219.220219.221219.222

219.223219.224219.225219.226219.227219.228219.229219.230219.231219.232219.233219.234219.235219.236219.237219.238219.239219.240
219.241219.242219.243219.244

219.245219.246

Idem............... ............Idem.............................Herrera (La). ..........*Idem................... .Letur.............................Mahora.. . . . ...............Idem.........................Idem............................Idem ..........................*Idem.............................Idem.......................... .Idem............................Idem........................Idem.............................I d e m . . . . . . . . . . . . ----Idem.............................Idem ............................Idem ...........................Montealegre.................Idem ...........................Idem.............................Idem...........................Idem............. .Idem. ........................Idem............................Idem ., .........................Tarazona.....................Idem............................Idem .......................Idem .................. .........Idem ............................Idem.....................Valdeganga..................Villarrobledo........IdenS.. .........................Id em ...., ..................Idem..............................I d e m .. . . .............Idem ........... .. ..............Id em ............... ..
PROVINCIA l

Arenas de San Pedro éIdem......................Idem.............................Idem........Candeleda.................. .Idem ....................Idem .. . . . . . . . . . . . . . .Idem....................C ebreros..... . . . . . . . .Idem...................Idem .. . . . . . . . . . . . . . .Idem................... .........Idem .... .....................Idem.. . . .....................Idem............ ................Idem ............................Idem ................Idem................ . ..........Idem..............................Idem— ..............I d e m . . . . . . . . . . . . ........I d e m ... . . . . . . . . . . . . . .Idem. .••••»»••»< . . . .Flores de Avila...........Idem.,....% .................Idem.............................Id em ... o.....................Idem ....................... .Idem. .....................Idem........ .....................Idem............................Idem. ..... .................. .Idem...................... . . .Menga-Muñoz............ .Idem.......... ..................Idem.............................Idem .................... .Idem............ ...........o ..Idem. .....................
PROVINCIA DE

La Aguilera.................Idem.............................Idem........................Idem............... .............Idem .............................I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .Valdearnedo. . . . . . . . .Ordejones (Los).. . . . .Idem...... .Id em ....................P ard illa... . . . . . . . . . . .Id em ...............Idem .... . . . . . . . . . . . . .Idem ...í......................Idem .•»I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem...... ...............Quintanilla Vivar (óMorocisla).A...........Idem ...---- -- - .......... .Idem.............................Idem.............. . . . .........Idem ,..........................
PROVINCIA DE

Serrejón.. . . ...........Idem.............................

Idem  1872... Agosto 1873. Idem 1870... Mayo 1871..Idem id ........Agosto 1870. Marzo 1871..Sept. id.......Agosto 1872. Sept. id — . Enero 1863..Sept. id .......Enero 1874..Sept. id.......Enero 1875.. Febrero 1876; Marzo id .... .  Idem 1877... Nov. 1870... Idem 1871... Octubre 1872 Nov. 1873... Dic. 1874.... Nov. 1875... Octubre 187& Idem 1877... Agosto 1870. Julio 1876.. <, Idem 1872... Agosto 1873.. Julio 1874... Febrero 1875* Agosto 1871. Junio 1877...Julio id...... *Agosto id . ..Sept. id .......Mayo 1878... Julio id . . . .  - A gosto íd ...
>E ÁVILA

Junio 1881.. Mayo 1882... Junio 1883... Julio 1884... Junio 1881.. Mayo 1882... Junio 1883.. Julio 1884... Marzo 1878., Abril id ....*  Junio i d . . . .  Agosto id. Marzo 1879..Mayo id .......Sept. id........Mayo 1880 ..Julio id ........Marzo 1881..Junio id.......Julio id .......Mayo 1882.. Junio id . . . .  Mayo 1883. . Junio 1878..Sept. id---- -Nov. i d . . . . .  Mayo 1879...Sept. id.......Abril 1880... Julio 1881... Junio 1882.. Mayo 1883... Idem 1884... Agosto 1878. Idem 1879.¿. Sept. 1880... Agosto 1881. Idem 1882... Julio 1883...
; BURGOS

Nov. 1870... Dic. 187L... Mayo 1872...Dic. id .........Mayo 1873... Dic. id . . . . . .Mayo 1872.. Nov. 1870... Octubre 1871 Nov. 1872... Mayo 1$74.. .  Idem 1875... Idem 1876... Idem 1877... ^  Abril 1878... Idem 1879... Idem 1880...
Dic. 1870.... Abril 1871... Nov. id . . . . .  Febrero 1872. Marzo 1873..

CÁCERES
Julio 1878... Abril 1881..

22£08 22‘08 80‘63 179‘58 160 102 62‘20 102 62‘20 102 62‘20 102 62‘20 102 62‘20 102 102 204 58 58 58 58 58 58 58 58 166 166 166 166 166 166 3.309‘60 4654‘20 144‘25 26‘60 84‘25 54‘25 256‘60

17.6004.4004.4004.400 17.690 .4.4004.4004.400 2.580‘80184 48016 60 2.580‘80 66416 60 2.764‘8G 48016 2.58G‘80 184 48016 184 48016 66416 121‘682.400 4.240‘48121‘68 6.640‘48 121‘68 121‘68 121‘68 121‘68 121‘68 1.200 1.200 1.200 1.200 1.200 1.200

292 292 98‘43 292 108‘68 443‘24 2Q9‘78 820 820 820 1.9201.9201.9201.9201.9201.9201.920
649*5696649‘569696

865133,393*63

219.247
PROVINCIA DE 

La Malá........................
(^RANADA 

Octubre 1881 2.400
PROVINCIA DE HUESCA .

219.248 A scaraz.... , . . . . . . . Sept. 1870... 2.082‘38
PROVINCIA DE NAVARRA

219.249219.250219.251 219 252219.253219.254

Esparza de G alar.....I d e m . . . . . . . . ...............Idem............. ..Idem».. . . . . . . . . . . . . . .Idem... . . . . . . . . . .Idenw. •■••••

Enero 1871.. Abril 1872... Febrero 1873 Junio 1875.. Inerb 18771, Febrero 1878,

156‘89 163 " 163 489 .m163

219.255 Esparza de Salazar. . . Abril 1872... 2.012‘50
219.256 Esparza (C endea deGalar)............. . Enero 1873.. 163
219.257 Idem............ ................ Febrero 1880 163

PROVINCIA DE SALAMANCA
219.258 Castillejo de Azaba... . Julio 1876... 3.128
219.259 Idem............................. Agosto 1877. 3.128
219.260 Idem— ........................ ídem 1878... 3.128
219.261 Idem.............. ............... Idem 1879... 3.128
219.262 Ideoi............................. Idem 1880... 3.128219.263 Idem............................. Julio 1881... 3.128219.264 Villar del Puerco........ Idem 1882.. „ 3.128219.265 Idem ............................ Enero 1876.. 2.099‘50

PROVINCIA DE TERUEL
219.266 Alloza.......................... Febrero 1873 3.400219.267 Idem..................... .. Marzo id . . . . 1.203‘60219.268 Idem............................. Mayo id........ 3.400219.269 Idem ...................... .. Octubre 1875 63‘60219.270 Arens........................... Marzo 1873.. 7‘20219.271 Idem............................ Abril id----- 468219.272 Arens de Lledó........... Agosto 1875. 7‘20219.273 Idem............................. Sept. id....... 7‘20219.274 Alcaine................. . Agosto 1873. 347‘60219.275 Idem............................. Sept. 1875.,, 347‘60219.276 Idem....................... Nov. id ........ 347‘60219.277 Abejuela.................... . Abril 1873... 434219.278 Idem.......... ................. Mayo id........ 62219.279 Idem .......................... . Marzo 1874.. 434219.280 Armillas....................... Nov. 1871... 832‘95219.281 Idem............................. Idem 1872... 112219.282 Idem..................... Enero 1873.. 1.006‘80219.283 Idem............................. Julio id ........ 29‘44219.284 Idem............................. Octubre id... 60219.285 Idem............................. Mayo 1874.. 1.006‘80219.286 Idem............................. Agosto 1875. 60219.287 Idem........................ Octubre id... 164219.288 Idem.............. .............. Dic. id ......... 52219.289 Azaila......... ................ Nov. 1872... 20‘20219.290 Idem.............. ....... . . . . Dic. id......... 18;20219.291 Idem......................... Enero 1875.. 36‘401219.292 Alcalá de la Selva. . . . Mayo 1874... 540219.293 Idem............................. Oct. 1875..... 540219.294 Alobras..................... . Marzo 1873.. 60219.295

Madric de Oya.

Aldehuela....... ............
1 27 de Junio de 1887.=M

Nov. 1871...
L Interventor gei

28
leral, J. R,

MINISTERIO  DE FOMENTO

Dirección de P aten tes y M arcas.
Relación de las marcas de fabrica y comercio solicitadas con arre• glo al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, y cuya descripción se piéblica á continuación, 'para que los que tuvieren que reclamar en contra de su concesión lo hagan constar en instancia dirigida al Director de Patentes y Marcas en el término de un mes (l)-2

 ̂Núm. 1.974. Doña Celina Cassoute, viuda de J. Le vis, vecina de esta Corte. TJna marca de comercio para distinguir tarros de mo^aza.Descripción.—Constituye esta marca una etiqueta circular de papel en tinta verde, que va adherida ó pegada en uno de los frentes del tarro. El círculo es de fondo verde, y al rededor de él hay una franja blanca con las denominaciones siguientes en letras Verdes: «Salaisons et conserveses alimen- taires». Dentro del círculo que rodea dicha faja hay el emblema y las inscripciones que se expresan á continuación: en la parte superior está estampada un áncora, y á uno y otro lado las dos iniciales J. y L. de Julio Levis. Por bajo se lee: «Mou- tarde Danphinaise». Hay un tarjetón en tinta blanca, sobre el que hay en tinta verde la denominación: «á la ravigotte» Por debajo se lee: «De Bordeaux».Núm. 1.975. D. Emilio Juan Serra y Zancada, como apoderado y en representación de la razón s&eial «Joñas Broock y Brothers», establecida en Melfham Miits, cerca de Hudde- rafíeld, Condado de York, Inglaterra. Dos marcas de fábrica para distinguir hilos de algodón para coser.
Marca 1.a

Descripción.—Es de forma circular. En el centro hay la cabeza de una cabrita, en tinta azul sobre fondo de oro, circundado por la parte superior por una cinta verde, sobre la que^e lee: «Brook‘s», y en la parte inferior «16». Al rededor de la cinta verde hay una faja encarnada con cinco signos ó caracteres chinos. Se aplica en los carretes de hilo.
Marca 2,a

Descripción.—Esta marca es el complemento de la anterior, y consiste en un círculo encarnado, sobre el que se lee en letras de oro: «J. Brook et Bro's Melfham Mills», y en el centro, sobre verde, también en oro: «100 yardes».Falta en este expediente la copia del certiñcado original. Núm. 1.976. D. Lorenzo Bernal García, vecino de Vall¡a- dolid. Una marca de comercio para distinguir vinos y licores.Descripción.—Consiste la marca de que sé trata en una etiqueta en forma de cuadrilongo, con una cinta dorada al rededor de la misma figura, y un cuadrito también dorado con el centro encarnado en cada ángulo.En el centro del cuadrilongo hay un óvalo, y dentro del mismo la figura de una sirvienta con una copa en la mano derecha, y la izquierda metida en el bolsillo del delantal que es, lo mismo que la falda, de rayas encarnadas y negras, zapatps también encarnados, abrigo verde y un pañuelo blanco con cenefa encarnada al cuello. A la derecha de la sirvienta hay una mesa, sobre la que se ve un mantel medio recogido y una botella, y á la izquierda upa silla y una ventana cortada en parte por el óvalo. Al rededor del óvalo, y por la parte superior, se lee: «Excelente licor Gran yía, especial dp», y por la inferior: «Lorénzo Bernal». Por dehájoí «Plazuela Libertad, 13» «Valladolíd» «Etiqueta presentada á registrar». Todo esto está escrito sobre fondo azul en letra negra, oro, azul y encarnada.Núm. 1 978. D. Jenaro Marín, vecino de Barcelona. Cuatro maread de fábrica para distinguir libritos de papel para fumar».
Mapca núm. 1.

Descripción.—La cartera que lleva, esta marca consté de una cubierta dividida en tres partes: en la primera hay un vapor á la izquierda y úna locomotora á la derecha, y por debajo la denominación: tOamerána»* L i  jsegunda copfta de una
(1) Véase la Gacbta de ayer.

orla rectangular, en cuyo centro se lee: «Papel de esencia de romero». En el centro de la tercera hay una planta de romero, á cuyo alrededor se lee: «Marca registrada» «Jenaro Marín» «Barcelona».En los lomos del librito léese: «Papel de hilo puro higiénico.»
Marca núm. 2.

Descripción.—Es una cartera dividida en tres partes; la primera representa lo mismo que la primera de la marca anterior.
La segunda consta de un adorno rectangular y en el centro la denominación «Papel de raíz de tomillo». La tercera tiene en el centro la planta de tomillo, y á la izquierda de éste la denominación de «Marca registrada», y á la derecha el nombre de «Jenaro Marín».En los lomos del librito léese: «Papel de hilo puro higiénico». Marca núm. 3.
Descripción.—La cartera que lleva esta marca se divide también en tres partes iguales; la primera es un cuadrilongo con un cuadrito en cada ángulo. En el centro hay un rosal con una cinta arrollada al mismo, y sobre la cual se lee: «Papel de esencia de rosa». La segunda representa un marco de figura ojival, un paisaje en el fondo y una mujer del pueblo Camerana, con un cesto de rosas en el brazo izquierdo. Ea la parte superior de la orla se lee: «Oamerana», y en la inferior «Marca registrada». Constituye Ja tercera un cuadrilongo, dentro del que se lee: «Fabricante, Jenaro Marín. Traspala- ció, 2, Barcelona». En los intermedios ó lomos del librito se lee: «Higiénico y extra».

Marca núm. 4.
. Descripción.—La cartera que tiene esta marca, consta de tres partes iguales,  ̂que son tres cuadrilongos. Dentro del cuadrilongo de la primera hay la flor de manzanilla con un lazo entrelazado, sobre el que m  lee: «Papel de esencia de manzanilla».Dentro del de la segunda hay un marco, en cuyo centro se ve un tipo de hombre del pueblo de Cameros y un paisaje. En la parte superior del margen se lee: «Camerano» ' V «ü la inferior «Marca registrada». ^

Dentro del cuadrilongo de la tercera hay tres platones, en sentido diagonal, en los que se lee: «Fabricante, Jenaro Marín. Traspalado, 2, Barcelona».
En los intermedios ó lomos del librito se lee: «Papel higiénico de hilo puro».Núm. 1.979. D Federico Cajal, como apoderado y en representación de D. Miguel Fargas Vilaseca, vecino de San Martín de Provensals, Barcelona. Dos marcas de fábrica para distinguir pieles de ganado vacuno, caballar y otras semei antes curtidas.

Marca núm, 1.
Descripción.—Está litografiada y grabada sobro piedra Tiene la figura de un cuadrilongo con un dibujo caprichoso semejante á un abanico en cada ángulo. En el centro del cuadrilongo hay un buey y un caballo que sostienen, al parecer concias delanteras, un escudo sobre el que hay entrelazadas las iniciales J. y M. En la parte superior del escudo hay un floron con una cinta curva de puntas flotantes sobre la que se lee: «Curtidos», y en la inferior hay otro floroncito de la forma de una copa.
Lo misma el buey que el caballo apoyan sus traseros sobre festones que representan -tallos de acanto y están cubiertos en su .centró por un rótulo, en eique se lee: «De Miguel Fargas y Vilaseca». Terminan los dos festones en una rúbrica. Por debajo de ésta hay un cajetín, en cuyo centro se lee: «Barcelona» .
Madrid 8 de Agosto de 1887.—E1 Secretario, Francisco Lamosa.

Relación de las marcas de fábrica y comercio concedidas, denegadas y en suspenso  ̂por la Superioridad en las fechas que seexpresan. Por acuerdo de 4 del corriente.
Número 1.897. La razón social Ridaura é hijos, de Alcoy, Alicante. Dos marcas de fábrica denominadas «La Posta y la Cacería», para distinguir libritos, carteras y resmas de papel para fumar. Concedida la denominada «La Posta» y denegada «La Cacería».
Núm. 1.898.  ̂ Sres. Julio Maggi y Compañía, residentes en Kempsthal, Suiza. Tres marcas de fábrica para distinguir extracto de caldo Maggi. Concedidas las tres.Núm, 1.899. La razón social I. A. Henchels, domiciliada en Solingen, Alemania. Una marca de fábrica para distinguir géneros de hierro y acero y de acero. Concedidas.Núm. 1.900. Julián Parahy, vecino de Perpignán, Francia. Diez y seis marcas de fábrica para distinguir papel de fumar. Denegadas.
Núm. 1.901. Sres. Gray llaves y Compañía, de Londres. Una marca de comercio para distinguir fratás. Concedida,Núm.,1.902. D. José Mellado, vecino de Sevilla. Una marcado fábrica para distinguir un específico denominado Agua milagrosa. Denegada. *Núm. 1.903. Doña Petra Menchaca Gardeazabal, vecina de Calahorra, Logroño. Una marca dé fábrica para distinguir conservas vegetales. Queda en suspenso este expediente,; y considerada la petición como no hecha por no estar instruida con arreglo á las disposiciones vigentes.

Por acuerdo de 8 del corriente.
Número 1.994. La Compañía general de Tabacos de F ilipinas, domiciliada en Barcelona Dos marcas de fábrica para distinguir tabacos. Concedidas.Núm. 1.905. Los Sres. Terol y Carbonell, de Alcoy, Alicante. Una marca de fábrica denominada «La Cerilla,» para distinguir libritos y carteras de papel de fumar. Denegada.Núm. 1.906. D. C. Lldrens y Compañía, de Barcelona. Úna marca de fábrica para distinguir calzado. Concedida.Núm. 1.907. p . Angel Núñez Berdíales, de Vigo, Pontevedra. Una iparca de fábrica para distinguir varios productos, y entpe éjlos uno denominado Agua de Florida. De-

Por acuerdo de II Jel corriente.
Número 1.908. D. Isidro Vega Enríquez, domiciliado en esta Corte. Una marca de fábrica para distinguir un producto denominado nueva pomada prodigiosa para hacer salir el cabello. Concedida como marca de comercio.Núm. 1.909. Sr. Anatole Descampa, de Lille, Francia. Pos marcas para distinguir hilos de coser. Concedidas.Lo que se anuncia al público para que los interesados de las marcas concedidas se presenten en la Secretaría de la Dirección dp Patentes, Marcas é Industria, á satisfacer en el papel de pagos* correspondiente el importe del sello de las mismas, nn  el plazo improrrogable de xm mes.Madrid 11 de Agosto de 1887,=*E1 Secretario, Francisca Lamosa,
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Conservatorio de Artes.

Relación de las patentes de invención^ certificados de adición ca- 
ducados por resolución del Ministerio de Fomento, por no haber 
solicitado los poseedores de las mismas acreditar que se han 
puesto en práctica, y de las cuales se ha tomado razón en este 
Conservatorio de Artes dwrante los meses de Abril, Mayo y 
Junio de 1887.
10.625-3.857. En 15 de Marzo de 1887 la expedida en 29 de 

Abril de 1884 á D. Juan Francisco Masson y Yonaulx por un 
procedimiento para la fabricación de un nuevo explosivo de
nominado Nitro-polvorina.

10.871-4.847. En 20 de Abril de 1887 la expedida en 30 de 
Mayo de 1885 á D. León ürusinier por un procedimiento para 
extraer y sacarificar por medio de la malta, la parte de las 
materias amiláceas aplicables á la fabricación de cervezas, 
aguardientes, licores y otras industrias análogas.

10.873-4.740. En 7 de Mayo de 1887 la expedida en 25 de 
Abril de 1885 á D. Edward Packard por un nuevo procedi
miento de tratar los jugos azucarados, valiéndose de la acción 
combinada del ácido sulfuroso.

10.874-4 816. En 18 de Mayo de 1887 la expedida en 8 de 
Mayo de 1885 á los Sres. D. James Donald y D James Wad- 
dell por unos diques perfeccionados para despalmar ó limpiar 
y carenar buques. ^  ,

10.875-4*741. En 7 de Mayo de 1887 la expedida en 25 de 
Abril de 1885 á D. Edward Packard por un nuevo procedi
miento de purificación de los jugos y jarabes de la caña de 
azúcar.

10 876-4*689. En 22 de Marzo de 1887 el certificado expe
dido en 20 de Febrero de 1885 á D. Ferdinand Baumann por 
nn péndulo eléctrico con sonería para aposentar y otros por 
haber efectuado perfeccionamientos en el expresado objeto.

10.877-5.241. En 23 de Abril de 1887 el certificado expedi
do en 6 de Octubre de 1885 á D. Shirley Mac Andrew sobre 
modificaciones introducidas en un aparato receptor, medidor 
y envasador de granos y otros géneros análogos.

10.878 4.743. En 7 de Mayo de 1887 la expedida en 25 de 
A.bril de 1885 áD. Marcelo Deprez y el Dr. D. Gornelio Herz, 
por los perfeccionamientos introducidos en los1 medios para 
suprimir las inducciones en las líneas telegráficas y tele
fónicas.

10.879-4.525. En 14 de Mayo de 1887 la expedida en 30 de 
Marzo de 1885 á Mr. Charles Henry Wilcox y Storkton Boston 
por mejoras en las máquinas de coser.

10.880-5.726 En 22 de Marzo de 1887 el certificado expedi
do en 5 de Junio de 1886 á Mr. Achille de Khotinsky por nue
vas baterías voltaicas primarias y secundarias.

10-881*4.603. En 22 de Marzo de 1887 el certificado expe
dido en 20 de Febrero de 1885 á D. Ramón Aymerich por per

feccionamientos en la construcción de cajones de una sola 
pieza.

10.882 4.698. En 7 de Mayo de 1887 la expedida en 25 de 
Abril de 1885 á Mr. Joseph Hincks por mejoras en las lámpa
ras para quemar aceites delgados ó volátiles.

10.883-4.622. En 30 de Abril de 1887 la expedida en 19 de 
Marzo de 1885 á D. José Lletget y Sarda por un procedimien
to para transformar en acero de temple el hierro fundido ó 
dulce, acero Bessemer y todos los de composición análoga.

10.884 4.487. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1885 á D. Marcelo Deprez y D. Mauricio Lebranc 
por un procedimiento ó sistema de locomoción eléctrica.

10.885-4.629. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 2 de 
Marzo de 1885 á la Electricileits Maaschappy Systeem De 
Khotinsky por nuevas baterías voltaicas primarias y secun
darias.

Madrid 30 de Junio de 1887.—El Secretario, Francisco 
Lamosa.

Relación de las patentes de invención anuladas en virtud de sen
tencia judicial, de las cuales se ha tomado razón en los meses 
de Abril, Mayo y Junio de 1887.
10.605 2,154. Por sentencia recaída en el pleito seguido 

por D. Antonio Montenegro y Yan Halen contra D. Federico 
Hoppe y Rute, como Presidente de la , Sociedad titulada La 
Mejor, sobre usurpación de una patente de invención de un 
molino yesero, y comunicada por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, la Audiencia 
territorial de Madrid, en 21 de Marzo de 1885, declaró nula y 
sin ningún valor ni efecto legal la patente de invención por 
veinte años expedida en 17 de Abril de 1882 á D. Antonio 
Montenegro y Yan Halen, por un nuevo molino yesero.

Madrid 15 de Abril de 1887. =  El Secretario, Francisco La
mosa,

Relación de los certificados de adición caducados por resolución 
del Ministerio de Fomento, por haber caducado también las 
patentes, de las cuales son accesorios, y de cuyos certificados se 
ha tomado razón en este Conservatorio de Artes diñante los 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1887.
11.037-647. En 22 de Marzo de 1887 el certificado expedido 

en veinte de Febrero de 1880 á D. Cristóbal Lahuerta y Sán
chez por un peso de corredera para cada una de laá rejas de 
su escarificador Lahuerta y una bolera para facilitar el tiro 
de la yunta de caballerías.

Madrid 30 de Junio de 1887.=E1 Secretario, Francisco La
mosa.

Relación de las patentes de invención caducadas por haber cum
plido el plazo señalado por la concesión, de las cuales se ha to
mado razón en este Conservatorio de Artes durante los mese* 
Abril, Mayo y Junio de 1887. * **
10.624*2.014. En 30 de Marzo de 18871a expedida en 16 

de Marzo de 1882 á los Sres. D. Miguel Anitúa y Echevarría 
y D. Ignacio Charola y Achucarro, por un revólver Merwin 
sistema ruso. *

10.724-96. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 13 de 
Febrero de 1879 á D. Francisco Casteiltort por un procedi
miento de fabricación de tela metálica aplicado á la construc
ción de sonxniers sin muelles ni resortes.

Madrid 30 de Junio de 1887. =  El Secretario, Francisco La
mosa.

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 
del Ministerio de Fomentô  por no haber satisfecho los poseedo
res de las mismas la debida anualidad antes de comenzar el 
correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha tomado 
razón en este Conservatorio de Artes durante los meses de Abril 
Mayo y Junio de 1887. 9

SEGUNDA ANUALIDAD

10.626*5.407.  ̂ En 30 de Marzo de 1887 la expedida en 18 de 
Marzo de 1886 á D. José Durán Pravicini por una pila impo- 
larizable perfeccionada para la producción de fuerza y luz 
eléctrica.

10.627-5.428. En 19 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á D. Sebastián Cutillas y Cutillas por un apa
rato para el transporte fácil y económico de los vinos.

10.628*5.329. En 19 de Marzo de 1887 la expedida en 24 de 
Febrero de 1886 á Mr. A. Yander Schuyt por un horno de ta
hona de calefacción continua.

10.629 5.460. En 19 de Marzo de 1887 la expedida en 12 de 
Febrero de 1886 á D. Eladio López y García por un aparato 
López García para la elevación de buques sumergidos y va
raderos de los mismos directamente.

10.630-5.457. En 19 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á D. Carlos Marnay por un sistema de cons
trucción en las costas marítimas y en ciertos terrenos del li
toral de grandes establecimientos de baños de agua de mar y 
natación.

10.631-5.293. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á los Sres. Adrien Ralu-fíls, Joseph Grathvohl 
y Horace Albert Browne por mejoras en la preparación ó tra
tamiento de los jarabes y mieles, especialmente los de sorgo, 
*j caña de azúcar, mezclándolos con sustancias propias para la 
destilación y la fabricación del alcohol de los mismos.

{Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO
Provincia cié Toledo.                                                                                     Partido judicial de Orgaz.

Relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4? de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos 
que resultan declarados de aprovechamiento común, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda. (D

NUMERO | CABIDA

OO
O
3.
3

WOO
Op-
íoOPOO-

En 
el estado 

n.‘ 
plan 

de 
1877 

á

Término

municipal.
Pertenencia.

Nombre 

de los montes.
L IN D E R O S

Total
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Especie 

dominante en 
la parte 

monte público.

Valoración
de

dicha parte. O B S E R V A C IO N E S

• © i— - OO t£> — •—
:

000»to *8-« £ Heotárs. Heetár Areas. Heetár s. Pesetas.

1 » Villaminaya. Al Municipio 
d e  dicho 
pueblo.... Prados co-

TYI 11 ti D 1 P fl
' i;

ÍU  U 11 a  1 u  S
(Dehesilla).

/

N. tierras labradas de particulares; E. tie
rras labradas de particulares; S. tierras 
labradas de particulares, y O. tierras la
bradas de particulares........... .......... . 38 » 38 Herbáceas.. Real orden dé 21 de Febrero 

de 1860.
*

1 » » Idem........... Idem....... Idem id. (Re
dondo).,.. N. término municipal de Almonacid, E. 

tierras labradas de particulares; S. tie
rras labradas de particulares, y O. tierras 
labradas de particulares......................... 3

1

3 Idem......... Idem.»

1 >J> Idem........... Idem............

f

Idem id. (Mo
ra encan
tada).. ___ N. tierras labradas de particulares; E. tie

rras labradas de particulares; S. tierras 
labradas de particulares, y 0. tierras la
bradas de particulares............................ 4 % 4, Idem.tt ir »

1. » » Idem . . . . . . . Idem ... . . . Idem  ídem  
( F u e n t e  
Resén). . . . N. tierras labradas de particulares; E. tie

rras labradas de particulares; S. tierras 
labradas de particulares, y 0 . tierras la
bradas de partísulares. . . . . . . .  t . . . .  t . , 2 vv o Idem.

Idem.

1 » » Idem ..............; . Idem........ Idem  ídem  
(Abajo del 
camino de 
Toledo).,.. N. tierras labradas de particulares; E. tie

rras labradas de particulares; S. tierras 
labradas de particulares, y 0. tierras la
bradas de particulares........................... 36

f?

»

»

»

6

36

Idem. . « . . . .

THatíi

»

* -

T o t a  l e s .  .............. 83 $ 'p 83

Nota. Para el detalle de las fincas particulares colindantes, véanse las Memorias, planos y registras respectivos.
Madrid 30 de Mayo de 1887.=E1 Presidente, A. Campimmo,=Hay nna rúbrica.=Hay tüTMUo que dice; GomiHén i ¿  ?«*tiñcación del Catálogo fa M&ms pá&licos.

01 m a e  la Gacbta. do ayer. (St eontiatKU .̂)
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de Redenciones y Enganches m ilitares.— Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

R e lación  de las 'v cantes anunciadas hasta el dia de la fecha con arreglo a l a r t . 27 del reglam ento de 10 de Octubre  de 1885 se han de significar para  
ocuparlas á fin de mes los aspirantes que á ellas tengan derecho . ’

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
ia>*1
1 CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAR FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Sección especial de Estadística de Almería......... ...............
Administración de Propiedades é Impuestos de Alicante.......

P
)>

Oficial quinto................................................
Idem......... ................................ .................

1.500
1.500 
1.600
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 
1500
1.500
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

P
% p

Dirección general de Rentas....................................................
Administración de Contribuciones y Rentas de Soria. ♦ .. . . . .

P
»

« Idem............. ............. .
( Idem.................................................. . ..........

Idem............................................................
p
p%

p
P
P

>
p
P

Idem de Propiedades é Impuestos de Gerona.......................... 9 Idem................................................ ............. W P P
Inspector de la contribución Industrial y de Comercio........... A Idem..............................................................

r P 1
"Mom ñf\ TílirffOS.......... . . . 9 Idem.............................................. . .

jf P y>
Administración de Propiedades é Impuestos de Gerona......... » Idem.............................................................. > »
Idem de Contribuciones y Rentas de Albacete....................... 9 Idem............. ................... ...................... Vk P
Caja general de Depósitos......................................................
Dirección general de Rentas....................................................

>
9

Aspirante de primera................... .................
Idem.............................................................

Jr
p

p
» a

Ministerio de Hacienda.—Secretaría...................................... 9 Idem........................................................... p p p
Idem Intervención de Hacienda........................... P Idem.......................................... ................ p P P
Administración de Contribuciones y Rentas de Soria............ P Idem..................................................... ........ p » j)
Trlnm Granada..................................... . . . . . . . . . . ............. . 9 Idem....................................... ..................... & »
Contaduría general de la Deuda pública.. . . ..................... . 9 Idem.................................  .............. . p $
Idem de la Junta de Clases pasivas..................................... . 9 Idem..................................... . ................... p P *)
Intervención de Hacienda de Murcia........................... 9 Idem....... ................. .......................... . p p 9
Dirección general de la Deuda pública........................ ......... » Idem............................................................ . \\ P í>
Intervención de Hacienda de Barcelona............................. . 9 Idem................. ................... . . . . .......

ir\v p

Ordenación de Pagos de Fomento...................... .
Administración de Propiedades é Impuestos de Córdoba.......

»
9

C Idem de segunda........................... ...........
} Idem........................ .................. ..................
( Idem............................................................ .

Idem.............................................................

ir

P

p
p
p
p

P
9
»

Dirección general de Rentas....... .........................................
Contaduría central de Hacienda..... .......................................
Intervención de Hacienda de Toledo.»............................. .
Idem id de Albacete. - ..................... .

P , 
9 
P 
9

Idem..............................................................
Idem............................................................
Idem................................................... .........
Idem........................ ................................ .

P
>
»
P

p
p
P
»

P
P
9
»

Idem fd. de Málaga, ¿r ......................... ................................ P Idem....... ......................... ............ ........ ... P p
Idem id, de Ciudad Real............................ .................r.......... P Idem..................... ‘..................... . . . . 1.000

1.000
1.000 x
1.000 
1.000

SA p P
Ordenación de Pagos del Ministerio de Fomento.. ................
Intervención de Hacienda de Palencia............... ...................
Contaduría central. . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intervención de Hacienda de Málaga....................................

9
%
»
»

Idem.............................................................
Idem.......... ..................... ............... ..........
Idem.............. . . . .................
Idem............................. ................... .

w
p
p
p

»
p
P
p '

9
»
»

Idem id de Madrid- - - ....... __________ __________ _ P Idem.,. ..................... .......................... ....... 1.000
&vw p 9

Intervención general de Administración del Estado. . . . . . . . .
Tesorería de Hacienda de Huelva............... .........................
Administración de Propiedades é Impuestos de Ciudad Real.
Tesorería de Hacienda de Cuenca...........................................
Aduana de Cádiz.................................. .................... ...........
Idem de Bilbao............ ........................................ ......... . . . . .
Tiíprn Hp Aviláfí . . . .  ..........

P
»
P
P
*
%
P

Idem............ .............. .............
Idem........ ........ .................. ...................
Idem de tercera.......................... .............
Idem............................................................
Escribiente séptimo......................................

{ Idem segundo................................................
{ Idem séptimo.................. .........................

Portero pesador..............................................

1.000
1.000

750
750
750
750*
750
750

/r
p
»
p
>
P
í>
>

P
p
p
p
p
p
PVv

9
»
»
9
»
9
9
9

Administración de Propiedades é Impuestos de Málaga.........
a i"l n Tío Al ATlHf) ?L - _

P
P

Ordenanza.....................................................
Id e m ... . . . . ....... ...........................................

1.000
1.000

p > . »
Tesorería de Hacienda de Cáceres............... .
Administración de Contribuciones y Rentas de Cádiz... . . .
Intervención de Hácfeirdá dé Canarias................ .............. *
A P!rt,n'í;ríhní*ínTiPfi v dfi .Tftén. . . . . . . .

P J 
*
9
> i
p

Ideiñ• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . * • • * • . » • . . . . . . .» . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . .
Idem. i , . . .  
Portero.» * « .  ».»»»••. » . . .  ..«,. . . . . . . . . .  . ..
Id em ........... .............

625
750
625
750

1.000

Premio. / 
Idem. \ 
Idem. f

Idem.
Idem.
Idem.

750 
1.000 
1.000 
1.250 
1 250

........  . P
... ........p . ...........
. »

P
 ̂ . - ... P ... . ,

P
...... Ai. \

P
P

* •' »

»

»
P
9

Administración de Loterías de tercera clase, núm. 16.—Ariza
(Zaragoza)................................................ ......... .................

Idem id. de primera, núm. 3.— Adra (Almería)................ .
Idem id. de segunda, núm. 12.—Ateca (Zaragoza)?..............
T/low írl rio nwmoTft Yiúm Ha n¿HÍ7  ̂ - ___. . . . . . . .

9
p
p

p

Administrador...........................
Idem.......... ..................................................
Id em ........... ...................... .......................

Idem....................................... ......................

Premio de expendí- < 
ción, 4 por 100 en i 
los sorteos ordi-1 
narios y el 2 en / 
los extraordina- } 
rios. i 
El 2 y el 1É75.

El 1*50 y él 0*75.
El 1*75 y el 1.

p
-»

>>

P

* 1.250 i 
y 2.500 i 
i 2.500 [

7.700 ( 
22.600 1 
21.200 /

»
»
»

P

Con otorgamiento de
oscritura.

Idem í 1. de primera, núm. 26, de esta Corte....... . .........
Idem id. de primera, núm. 3, de Barcelona........................
Administración de Propiedades de Cáceres...........................
Intervención general.-r-Corporaciones civiles......... ...............
Intervención de Hacienda de Sevilla..............
Tdprn id Ha MnHrírl - . . . . . . . . . . . . . . . .

p
p
P
9
P
»

Idem...... ..................... ....... ........... ............
Idem.. . . -----V ..............................................
Aspirante de tercera.....................................

{ A u x ilia r ..................... ....................... ....
í Idem..............................................................

Idem..............................................................
Idem. . ............... ........... . ......................

p
9
9
»v\

Administración de Propiedades é Impuestos de Yalladolid...
Delegación de Hacienda de Madrid.—Tabacos.. . . . . ....... .
Tribunal de Cuentas del Reino.. . .  *........................... . . . . . .
Junta de Clases pasivas..................................... .
Dirección general de Propiedades de Badajoz.....................
Administración de Propiedades é Impuestos de Zaragoza.. . .
Idem id. de la Coruña........................... ........
Idem id. de Yizcaya............ ...............................
Minas de Almacén (Ciudad Real).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección ffeneral de Aduanas ..................... ........ ..............

P
P
» '
P
P
P
P '■ 
P
P ¿ 
P

. .. Oficial quinto...................... .. ...........  ..
Ordenanza.................................................. .
Mozo de oficios................................. ...........
Aspirante de segunda...................................
Idem de primera...................... ......................
Id e m ....................................................... ..
Idem de segunda................................. .
Portero.........................................................
Guarda azogues.......................................
Aspirante de segunda............... ...................

1.500
1.250 

625
1.000
1250
1.250 
1.000 
1.000

625
1.000

>
>
>
>

. > 
> 
> 
» 
> 
>

p
p
p
p
p
p
p
p
p
%

//
9
P
9
P
P
9
9
9
P
A

Almacén de efectos estancadas de Ciudad Real.. . ................
Dirección general de Rentas estancadas................... ...........
Administración subalterna de Rentas de Benavides (León)...
Idem id. de Berlanga de Duero (Soria).. . ....... ................
Idem id. de Mora (Toledo! .......................................... .

P  ; 
9 ■■ 
P 
>
P

M o z o .... .. ....................................................
Oficial quinto................................................
Administrador............ ....................... ..........
Idem........................................ ......................

500
1.500
1.000
1.000
1.250

p
p
p
p
>

p

5.7003;ioo
23.100

V
»
P

. 9 - 
&

Idem f d. de Chiva (Yalencia)........... .............

Administración de Loterías de primera, núm. 16, de Alicante 
Idem id., núm. 3, de Santander.................................... .

Tdpm fd núm 5 de Zaragoza....... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9

P r
9

P  ’

Idem.................................................. ...........

Idem....... .............. ....................... ..............
Idem ............................................................

Idem............... . ............ ........ ......

* 1 250

Premio. /
» \

p

p i'5 7
Premio de expendí- 

ción, 4 por 100 en 
los sorteos ordi
narios y el 2 en 
los extraordina
rios.

El 2‘50 y el 1*25.
p

22.500

( 10.000 
/ 7.400

9.400

9

9
9

9
Administración de Contribuciones y Rentas de Murcia.. ----- P Aspirante de segunda... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 p »

MINISTERIO DB FOMENTO

Escuela central de Artes y Oficios de esta corte.................
Idem de Comercio de id....................................... ...................

»
P

Mozo................................. ............................
< Idem................ .........................................
í Idem.......... .................. ............. .................
/ Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.000
1.000
1.000
1.000
1*000

>
>
>
>
p . ,

p
p
p
p

9
x a

9
*■

Idem de Gimnástica de id ...................................................
Idem superior de Arquitectura.......................... ••••••••..»•

»

»
P

\ Idem.. . . . . . . . . . . . .  . ' • * • . . . . . . . . . . . . »  ¡
I Idem....... .....................................................
; Idem................................. .............. . N

Oficial de Secretaría....................... .
Portero.................................................... .

1.000
1.000
1.000
1.500 
1*250 -
1.500 

750
1.000
1,000

< » . . . . .  
P y - ■ 

..... p.

f  >•' 
p 
p 
i
p

9
9
P
9

Idem de Artes y Oficios...................... ..................... .............
Museo de Instrucción primaria, v....................... ........ .

P
P

Escrribiente primero. . . . . . . ^ .
Escribiente .................................................. .

. > t ... 
p

>
p

P
9

Universidad de Mádrikf. ............................ .................... ........
Escuela central de Artes y Oficios........................................

P
P

Idem primero.« 
Mozo.é»*»

>
p

p

p

P
9
9

MINISTERIO DB LA GOBERNACIÓN . . . . . . . . .

Ministerio de la Gobernación. P
1 j Oficial quinto escribiente segundo.. . . . . . . . .

i Aspirante de la clase de terceros...................
1*500
1*250

■í> p
. » , .
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*

Ministerio de la Gobernación................................

Gobierno civil de la. provincia de León...................................
Ir!«m ir! rle\ SalamftTifia . . . .  .. .......................... .

P

P
P

f Aspirante de la clase de terceros*..
) Idem.......................................
j Mozo............................................
\ Idem.............................................

Oficial quinto...............................
Trlem t T. . , , .  f *........... - r. .............

1.S50
1.250
1.000
1000
1.500
1.500

»
»
»
>>
»
P

p
»

»

»
»
»
»
»
»

Minififprin dft la Gobernación.. . .  . .  .......... . »
[ Oficial quinto escribiente segundo. 
< Aspirante de la clase de terceros..

1.500
1.250

P 
/ »

»
» »

1 Portero de la clase de cuartos;.. . . 1.250 » » »

MINISTERIO DS ULTRAMAR
» [ Ordenanza » * • * » * • • • ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Aspirante segundo escribiente de la clase de 
terceros................... ............. ..........

1.250
1.000

»
»

» «
»

»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-
» Guardaalmacén.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500 » » »Imprenta de la CiAlcccitófí ».•»•*••»»••••*•***• ••
P 1.250 • » » »

Aspirante de segunda.. . . . . . . . . . .

Escribiente tercero*....... ..........
Idem.. . .................................

1.000 » »

MINISTERIO DE LA GUERRA

P
1.000
1.000

».
»

»
»

»
»Cuerpo auxiliar ue uncinas mniiart/»................ • • •............. • Idem_______ _____ _ 1.000

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
P Escribiente... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000

CAPITANÍA* GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

» 1 y
Guardia municipal... . . . . . . . . . . . .
Idem ..................... .
Idem._____________________. . .

995
995
995

»
» .

»

»
] No exceder de cuarenta 
r años y tener la talla 
}  de un metro 700 mi-
V límitros.
/' Examen de lectura, es-
V critura, gramática, 
f geografía, historia ó
V aritmética.
) Saber leer y eccribir y 
/ las cuatro primeras 
/ reglas de aritmética  ̂

»

■ "

Idem...... . . . . . . . . . .  ,f. . . . . . . . . . .
Idem... . . . . ----------------------- . -

Aspirante á Oficial........................

Portero mayor del Hospital.--------

995
995

99j)

:75@
450
730
730
730
500
375
375
375
500

v 500 
750
p

c »  ,
. . p*

»

Casa, 
dama y  ración,

»
»
p  --

»

P
»
»
P
P» :

Peón caminero....... .....................
Vigilante....— ......______ . . . . . .
Idem

Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava (Ciudad Real). Im-
k Administrador . . . . . . — _______ _
Dependiente.......... ...................
Idem . i ^ . .̂ ....... •

»: 
. »

»
P 1
> ¡

».
| Lectura, escriture y re- 
Y glamento de Consu- 
\ mos.

Ayuntamiento dé Pineda (Cuenca .̂ ¿ . . . . . . .  • • • • •
Archivo histórico de Toledo........ ......... ...........

P
P
p-

Auxiliar de Secretaría. . . . . . . . . . .
Secretario.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  *

• Portera...... •................ ».
Ordenanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 ̂ . .. » 
... . . .

» .

P

P

»,

»

I
i Lectura, escritura y or- 
í togr&fía.
. » ’

» iPatronato generei ae la üscueia ae .arv... ................... .
Diputación provincial de Segovia......................................... . »

P

Peón caminero.. . . . . ...................

Secretario............... .....................

630

500

»

» »

»
Leer, escribir, práctica 

en oficinas munici
pales y contabilidad 
municipal por parti
da doble.

»
p
>
p
»
»
>

¡ Ser mayor de veinte 
años y menor de
PnflTPTlfa v DA fovlPf

Ayuntamiento de Sanchonuno (Segovia)....... ................ . • • *

Obras públicas de Guadalajara................. ..........

Ayuntamiento de Martín Muñoz de las Posadas... • • • .•••••♦

j _ j . 1 T7aiAa a TIuatt! m Ai Q Ha MQ/i TM n _  ̂w

*  1 

■ 1

Peón caminero................... .........
Idem................................ .
Idem« . . . . . . . . . . . . . . . . . « f . . ...« ...

i Idem.............. ...................
Idem....... ...........................

, Guarda pastos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...
l Idem.. . .  .,»«••.

Peón caminero . . . . . . . . . . . . .  .. ......

* » * • • •

730
730
730
730 /  
730 
512*50 
512*50

730

»
»
»
>
»

- . , , p :

- yy

»
»
»
»
»
P
»

P (Carreteras del Estaao.—Provincia ue maana............ . ^ »

» <

»

»

f Sobreguarda......... .
Id em .............. .

i Guarda regador....... ................
1 Idem....... ..............
1 Idem..........................................
] Idem................... .....................
/ Idem................... ..................... .

1.080 
1.080 

900 
900 
90.0 
900 
900 
900 
900 
9Q0 
900 
900 

. 900 
900 
»

1.500
1.500 
1.200 
1.200

821*25
821‘26
821*25
821*25
821*25
821*25
821*25
821*25
821*25
821*25

>>,
»>
>>...

/ . >>...  .
» .
»
»

»
»
>>

' » 
>
»

i vlKWCUtâ  J JULU tcllGl
impedimentó físico 

! para el trabajo.
»
p

p  ■
. - »>

• »

■ 4&

Juzgado de primera instancia de Torrelaguna (Madrid).........

CAMTANÍA GENEHAL BB CATALUÑA

A ■■iiTi f n ni ■ n~r\ -f n Ja /PAH Q _- ̂ fAWPTI AÚ ~

V Idem............................................
1 Idem....... .........................
I Idem.......... ..................... .......
■ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »\.....
[ Idem........ ............................ ..

Idem......................................
1 Idem .................... .

Alguacil........ ................... .

í Fiel de puertas.............................
/Idem .............. ........................

'* * * ••••••«
»
»
»
»
»
»
»

P
H-

»
»
P
»
»

»

»

. ■ . . . ■ »>, . ’ '■■■

: P
P
»
P
»
»
»

»
»

\ _

P

1 Interventor de ídem.. . . . . . . . . . . .
f Idem.............................................
[ Peón caminero.............. ..............
L Idem........................................
1 Idem.................................. .
] Idem................................. ...........
/ Idem............................................
\ THatyi

»
»
P
»»*
»
»

»
»

»•

V p  
» 
p
P
p

. » 
p

i
UiSJ A a* am vviilí l*Aimci /1a ]̂Po 1*1*0 OfATl Q p

J Idem.............. ..............................
í Idem....... ............. ................ ..
[ Idem....... ....................................
i Idem............................................

Conserje........... ................ ....

P
»

p
»
p

»
P
>

>
P

«  ■
P» ■
p  ^
p

A ATÎ A /I A X̂A1*ri 11 ni*Q O f ItOT*AT1 n 1 ‘ _ ^ P Secretario...................... ....... 800 P.

CAPITANÍA GBNBBAL DE ANDALUCÍA

k tmuffirman+rt rla C!axrí 11 o __T?nmrlo rio aotuoq ■ p * Dependiente................................. 1.217 P, y » pajíuuuuiiitjiivu ae Devíií&. xiuiiuti ue carnes.THATn —  CjA.tyiAnf/tfín rio Qon TPattví»nHn _ P  > Escribiente.............................. .. 999 . - P p
/- Idem................. . 912*50

#6*25,
456*25

P P

T/í ATYl ÜiAíl H A PASAfl TT4I ATITtAH P

■ Aprendiz ..,•••• t**«.«.
J Idem............................. .

. . . . . . . . . . . . . a.
» P

p  1
■

Idem.—-Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.. . . . . . . . . . P

1 1dem........ ....................
, f Idem..« . . .  . • • . . . . . . . . . . . .  <

Delineante... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <
Idem. . . . f . f . . . . . .  .-•**'*... »> .î a1 • • f

#6*25
456*25
456*^

1.500
1.9D0

p  . 
>  .

- ' »

»

■ >  ' 
P  .

p
p  ...... ■>

.......p
' . - >
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Idem.—Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos...................

Idem. Primera compañía..........................................................

Idem.—Segunda compañía*.......................................................

»

» >

Vigilante................................................

/ Guardia municipal................................
¡ Idem.......................................................
i Idem................................................
i Idem.......................................................
1 Idem........................................................
] Idem....................................................
/ Idem................................................
l Idem............................................ .
1 Idem.......................................................
I Idem........ ............................................
f Idem.......................................................

Idem.......................................................
Idem........................................ *...........
Idem,.....................................................

/ Idem ... , ................................................
1 Idem.......................................................
c Idem.............................................. .

i
750

821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25, 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821*25 
821‘25 
821*25 
821‘25 
821‘25

Para caballo 1.500 
pesetas.

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»>
p
»
»
P
p
p
p
p

p
p
p
p
p
p
»
p

9
»
»
»
P
P
9
P
P
P'
P
»
9
9

■ P
9
9
P

1 Idem.......................................................
V Idem...................................................

»
»

p
»

»
P

CAPITANÍA general de valencia

Ayuntamiento de Aguilas (Murcia)..................... .....................

Ayuntamiento de Albacete.—Consumos..............................

»

»

/  Oficial primero de Secretaría________

\ Depositario de fondos municipales.,

\ Escribiente de Secretaría......... ............

i Jefe de Ronda.....................................
1 Fi e l . . . . . . . . . . . . ........... ................... ..
] Idem......... ............... y .....................
\ Idem........... ............. ................ ...........

1.500

1.500

750

1.500
1.250
1.250
1.250

%

»

»

»
»
»

p

7.000 pts.

p

| Fianza.

p

/ Conocimiento especial 
1 de la legislación de 
] las contribuciones de 
] inmuebles, ganade- 
1 ría y contabilidad por
V partida doble.
/ Conocimiento de con- 
1 tabilidad por partida 
1 doble y legislación 
\ provincial.
/  Instrucción primaria 
l de la Escuela supe- 
}  rior y elementos de 
1 contabilidad por par-
V tida doble.

Exámen de lectura y

Delegación de Hacienda de Albacete*................... .................... »

1 Idem, , , . . . . » » . , » . . . . .  . »
I Idem....................... ............. ...............
( Idem« , » . . . . .  . .  ....... • .*..........-• . . .

Expendeduría de efectos timbrados..» .

. . . . . . .
. . . . .  ...

1.̂ 550
1450
1.250

Premio.
730
730
730
912*50

»
*

... »  
»

escritura.

»

Diputación provincial de Valencia...........................................
í Peón c a m i n e r o . , . . . . .  
; Idem. . . . . . . . . . . f .

. . . .. . - » p
»

9
»

V Idem......................................................
1 Enfermero del Hospital.................

»
.»•

» 1
9

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN
Ayuntamiento d« Quinto-............... ........................... ............... » Secretario........................ .................... 1.250 » »
Idem de Mirambel (Teruel)...................................... ................. » Idem......... .............. ............................ 650 » » p

9Tdfinn de Hoscos fídd.................................. ............................... A Idem..................................................... 530 »
Idem ..................................... 999 p 9,

Idem de Zaragoza. .............................................. .
Audiencia territorial de Zaragoza.............. ..................... .

i*

>
»•

Guardia municipal................. .
M ozo*degrados.'+.. ?. . . . . . .  *;> f ,

821*50
<525 7 .  >  ■.

s ~. '■ »’< h
. 9*

CAPITANÍA. GENERAL DE GRANADA,
j Secretario, 1.975 >> ‘ » | Saber leer y escribir.

[ Idem id.; recomoLCi- 
1 miento facultativo; 
i . no pasar de cuarenta 
1 años.

Diputación provincial de Granada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

i Oficial primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peón caminero*........... ¿ .

octi

638

»

. . . . . . .  - ,

p

»

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA • . . . .  . -

Obras públicas de Pontevedra.............. .............

Idem de Lugo.......................... ................................................
Ayuntamiento de Orense*.................... . *................. .
Idem de Ribadeo............................... ..........................................

»

»
»
?■

í Peón Capataz. .....................................
| Peón caminero....................................
V Idem .................... ................................
v Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem........................................ ............
Barrendero municipal;........... ............
Barrendero........................................

820
730
730
730
730
456
456

»
»
»

»

»
p
».
p
»
p
p

*Py
9
9
9
9*
9

CAPITANÍA GENERAL DÉ CASTILLA LA VIEJA

Hospital provincial de Ben$vente (Zamora). . . . . . . . . . . . . . . . . 9

9

¡ Administrador.....................................
\ P o rtero ................................ ...........

Secretario......................... .

1.125
542
500

2.000
p
p

9
»
9

Idem de Colunga (Oviedo). . ........... . . ................ ................ ..

Idep^íde;VálIadoU<^r-Consumos^.............................................

ObrasjpúMiGas (Salamanca)............... ...... ............. ......... .

Idem id. (Oviedo);.............. ........................ ......................

9

9

*

9

j Sereno municipal.................................
í Idem...................................................

£ Vigilante segundo....... . ...................
| Idem 
■ Idem
1 Idem ............. ......................... .
j Peón caminero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id em ...........'. ............... .
/  Idem................ .....
[ Idem.......................... .
1 Id e m ... ...............................................
¿ Id e m ...................................................
1 Idem.................................................. .
[ ídem........j .......................................
\ I d e m . ........................................

728
728

821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25
730
730
730
730
730
730
730
730
730

»

' »
»
»

»

V V» 

»
f¡] »

P
P
P

»
p

p
p
%

p
p
p
p.
p
p
p
p
p

( Ser mayor de veinte 
| años y  no exceder de 
( cuarenta, 
í Saber leer y escribir,
1 sistema métrico y co~
< nocimientos prácti- 
f  i eos de contabilidad y  
i aforos*
( No éxceder de cuaren- 
l ta años.

9
. 9 : : 

9  
P 

■ 9 
9 
9

/ CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

Ayuntamiento de Malpartida Serena (Badajoz).. ............... .

Idem de Zarza CApilla (Badajoz). . ................. ............ ...... ......

9

»

c Secretario................ ........
( Auxiliar......... .
c Guardia municipal......... ..
t I d e m . . . . . . . . . . . . ...........

999
500
360
360

■ ■ »* ■ 
P 
P 
»

- 9
p

' A  
9

P

»
9

CAPITANÍA GENERAL DE ;LAS PROVINCIAS VASCONGADAS i

A yunt^^ntpde la*villa de Tavira------ --------- -------- - — 9 Depositario. 750 - -  - ■ ■ • i 20;(H)0 9 ‘ '

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA V  SANIDAD

Beneficencia y Sanidad ( M a d r i d ) . . ^ ♦ »
/  Auxiliar temporero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í ld e m .. . . . . . . . .  » . . . . . . . . .  »•*•»•* r* , •. »* *
1 Escribiente t e m p o r e r o . . . * • • • • 
 ̂Portero id. • ««•«•••• «•. * *«*. .«.«

t ^ s r
1.250
1409
1.509

p
^  - • p

p . 
p

p
p

- P& :. 
P

A
9

. n
p
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Dirección general de establecimientos pen ales

Cárcel modelo de Madrid.».. . .................................
TAc%tyí rio Cjkiiffl CÍVX17 Hp TfiTlfiTlíft. - ....  .......... . . . . . . . . . . . »

Vigilante de tercera.........................................
Director......................................... ........ .

1.350
1.320

»
9

» 1 
9 <

[ Examen ante el Tribu- 
I nal de Consejeros Pe- 
I nitenciarios de lec-

Correccional de Málaga..............................................*..............
Idem de las Palmas......................................................................

Establecimientos penales y cárceles..........................................

»
9

»

Vigilante.. ....................................... ..............
Idem............................. ....................................

í Ayudante Capataz............ .............................
1 Idem........................................................*. . . . '
( Idem.................. ............ ..................................

Vigilante.....................................................

1.250
1.250

1.125
1.125
1.125 .  
1.000 *

»
»

9 ’ 
»
P
»

9
9 |

P | 
9  , 
P ( 
9 f

J tura, escritura, gra- 
1 mática y nociones de 
[ moral.
| Idem id. lectura, escri- 
I tura, gramática y no- 
' ciones de aritmética.

9 Director *............................................ .............. 875 » »  1
9 Idem............ .................................................... 825 » 9 j
» Idem............................................... ..........* • • • 750 » »  11 Idem id. de las mismas
9 íd e m ............ ........................... ................... 740 9 »  )i materias que la ante*
9 Portero............ ............................ ................ 750

750
912*50

9

* 1»  /

rior categoría.
9
9

Llavero....... .......................... ...............
Idem............... ....................... ............. ............

9
»

Administrador.................................................. 1.250 9

| Idem id. de id. y eco- 
1 npmía política, dere- 
i cbo administrativo y

» Escribiente.............................................. . 1.000 » » j

contratación de ser
vicios públicos, 

i Idem id. id. y nociones 
de contabilidad.

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD

Dirección de Seguridad.............................. ..............................

Bamo de Vigilancia de Madrid................................... ..............

Idem de Lérida....................................................................

9

»

9

( Aspirante de primera......... .........................
1 Idem..................................................................
1 Portero cuarto................................................. .
\ Mozo de oficios.......................... ........................
f Escribiente de distrito............................... .
1 Idem.................... .................. ...........................
| Agente de segunda...........................................
1 Idem.................................. ...............................
1 Idem......... ......................... ..............................

Idem.................. .......................................... . .

1.250
1.250
1.250 
1.000
1.250
1.250 
1.000 
1.000 
1.000

750

»

9
»

»
9
9
9
9

»
9
»
»
»
9
9
9
P
9

9
9
9
9
P
9
9
9
9
9

CORREOS Y TELÉGRAFOS

De Barcelona á Port-Bou.............................................................
De Córdoba á Granada................................................................
Badajoz.—Medellín........................................................... .
Cáceres.—Los Hoyos...................................................................
Córdoba.—Principal.................................................................. .
Cornña.—Idem. .......................................................................
León.—Idem.........•.....................................................................

»  -

»
P

»
P

Ayudante............................... ........................
Idem.— ......... ................................................
Administrador..................................................
Idem ..............................................................
Aspirante segundo...........................................
Idem......................................... *.............. .
Idem primero.. • .»...............................

1.250
1.250 

750 
750

1.000
1.000
1.250

9

9 
» ~ 
9
9
9

»
»
»
9
»

»

9
»
9
»
»
9
p

Logroño.—Enciso...................... ................................................
Ttfavarra.__Princiml..........................................

»
p

Administrador........................... . Y.. . ........... .
Aspirante segundo...........................................

750
1.000

9
9

»
9

P
p

Falencia.—Frechilla....................................................................
Salamanca.—Principal.................. .................... . ....................
Albacete.—Agramos. . « . .  •. . . .  »--•. • . . . . . . . » . .  * « . . . . . . . .  .̂ ».
Avila.—Villanueva de Gómez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T..
CftstftTfiSn —I/iicena á Vistabelía...........................................

P 
P 
* ^
P
9

Administrador..................................................
Aspirante segundo...........................................
Cartero. . . . .  . .... . . . . . . . . . . . . . . » * . . . . . . « < . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  */•.... .
Peatón.»..............................................

1.000
1.000

250
150
550

9
9
9 - ■ . . p
9 -

»
P
9
P
9

9
9
P
9
P

Tdem._Idem a Villahfirmosia ............................... p Idem................................... .............................. 632*50 9 p 9
írprnTin _T)p fian .Tnrffñ á  San Andrés dfil Altfirri p Idem . ...................... ........... .. ....................... 350 9 9 9
Huesca.—Albalate de Cinca.......................................................
Tilfím Alííubifirrft. . . .  - ......... ..........................

»
P

Cartero......»......................... ........................
Idem........................................... .....................

150
150

»
9

P»
9
p

León.—De Grajal á Escobar......................... .............................
Idem de Ponfeirada á Carracelo................................................

»
9

Peatón............. .................................................
Idem..................................................................

150
500

9
9

9
»

9
p

TArída —Las Bordas ................................................................. » Cartero.................. ............... .......................... 150 9 9 9
Idem.—De Llaboní á Ares.................... .....................................
Lugo.—De Tabeada á Anlos............................ .........................
Madrid.—Miradores de la Sierra........... . .............. ....................
Ide?A>-—De Da^an70 de Abalo al de Arriba...................

P
P
9
P

Peatón............. ................................................
Idem............... ....................... ..........................
Cartero................................... ................
Peatón....................................... ......

600
500
150
500

9
«
9
9

9
9
»
»

9
9
9 J
p

Málaga._De Colmenará Casabermeia............ ...................... 9 Idem ................................................. ............... 307*13 9 » »
Idem.—De ídem á Almadrar.....................................................
Idem.—De ídem á Alfarnate......................................................
Tdñm Uf* Colmenar á Periana . . . . . . . .

»
P
9

Idem...................... ...........................................
I d e m . . . . . .......................... ..............................
Idem .................. ................ ............ .................

850
625
567*50

»
9
9

»
9
»

9
9
p

Oviedo Col 1 oto . . . . . . . .  . . . . . . . . . » Cartero.............................................. . 100 9 p
Tdem —Selvieíla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » I d e m . . . . . ........... ............................................ 125 P » 9
Valencia.—De San Salvador á Levanzo y Lores......................
Soria.—De Gamay á Bombellas.................................................
Tarragona.—Hospitalet..................................................... .........
Toledo —De Polán á Oasasbuenas....................... ............... ..

9
»
9
9

Peatón.. .............. .............................................
Idem.».... ............ .............................................
Cartería.............................................. .
Peatón...........................................................

189 
378 
300 
200 '

9
9
»
P

»
»
9  
9 '

»
9

»
Valladolid.—De Mundana á ViUalba de Alor........................... » I d e m . . . . . . . . . . ............................................... z  450 P » »

CAPITANIA GENERAL DE CATALUÑA

Ayuntamiento de Porquera (Gerona)...................... . . . . . ........ 9 Secretario_____________. Y.Y...... ..................... 800 9
’  ISaber leer y escribir 

gramática, aritméti
ca y  contabilidad 
municipal.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Ayuntamiento de Álmansa á Albacete.... ......................

Idem de Onteniente (Valencia)............................................ . *.*

» , 

»

[ Vigilante de seguridad....................................
1 Idem .............................................
( Proveedor de pienso.................... Y.........
i Inspector de carnes..........................................
f Guarda de montes. ................... ............

Oficial primero de Secretaría..........................

730
730
365
250
250

1.500

9
9

9
9
9

9

í  i
9
9
9

v í

25 años de edad, talla 
un metro y 600 milí
metro o.

9
Título de Veterinario.
Saber leer y escribir.
Conocimientos teórico- 

prácticos para su des
empeño.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Diputación provincial de Oviedo........... .................................

Idem de Valladolid.—Consumos................................. ...........

9 i

»  ' ■><

f Escribiente tercero...........................................
1 Idem quinto......................................................
I Idem sexto . . . . . . . . ........... ...............................
I Idem séptimo . .........................................
[ Idem octavo;......... .......................... .
I Ujier cuarto.... .................................................
| Archivero Auxiliar segundo...........................
[ Escribiente Depositario...................................

Vigilante de segunda.....................................
Idem..............................................................
Idem................................................................

999
999
999
999
999
950

1.500
999
821*25
821*25
821*25
821*25
821*25
821*25

9

»
*
9 :
9

»
9*
9
*

9
9
P
9
9 *  '

■ i 

’  i
9 i 
P  1
9  1

9
»

■ ' 9 : :
9
9

f  ' 1 9 ••'-'b ’
Conocimientos de Pa 

í 4leo¿rafía. > - 
Contabilidad y conta

duría de libros.

i Saber leer y escribir y 
cd no cím  i e n tos ‘dé7

"

laem .................... ............ ........................ .
Idem............................................ ................
Idem .................... ...............................

9
9
9

9  ] 
9 ¡9 f¡ contabilidad y aforo.

Madrid 12 de Agosto de 1887,*=E1 Brigadier, Subsecretario interino, Miguel Correa. £ ^
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central,

DÍA 14
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día.
Num. 247 José Baños.—Cuenca.

248 José Valls.—Barcelona.
249 Pablo Mayor.—Cañas.
250 Leoncio de Castro.—Cartagena.
251 José Roca.—Benavente.
252 Baldomero Ferrero.—Arges.
253 Abatín Ruiz.—Puertollano.
254 Cipriano García.—Valencia.
255 Ambrosio Ortíz.—-Llerena.
256 Juan Garoz.—Navahermosa.
257 Félix Romero.—Zaragoza.
258 Luis Yillalba.—Peñaranda.

Madrid 15 de Agosto de 1887.:=E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central da Telégrafos.
DÍA 15

Relación de los telegramas que no Kan podido ser entregados 
á los destinatarios.

>
Estación de origen Jforabre y domicilio dsi destinatario.

Ems....................
Central.

Carlos Shartg.—Madrid, Espagne.
Manuel Sanmartín.—Cedaceros, 4, segundo. 
Vicente Rubín.—Infante, 9, panadería.
Luis B. Morán.—Costanilla de Santo Do

mingo, 9, Comercio confecciones. 
Telesforo García. — Mesón de paredes, 7, 

cuarto.
Guillermo Abajo.—Barco, 2.
Asunción Muro.—Preciados, 7, principal. 
Isidro Mantilla.—Alcalá 4, principal. 
Gabriel Iglesias.—Ministerio Gobernación 

Archivo.
José Silva.—Caballero Gracia, Hotel Roma. 
Juan Antonio Gutiérrez.—Barco, 18.
D. Clemente Santamarina.—Sin señas.

Norte.

Andrés Serrano.—Palma Alta, 53.

Sur.

Ramón Sánchez.—Huertas, 48.

Este.

Dolores Aparicio.—Ronda Recoletos, 7. 

Oeste,

Belli Rodríguez.—San Isidro, 7, tercero 
(ausente).

Noroeste.

Joaquina Osaa.—Princesa, 39.
Agustín Oribe.—Amaniel 32, tercero, dere

cha.
María Couttiort.--Plaza Afligidos, 5. 
Doctor Labrada.— Conde Duque, 20 du

plicado.

Delicias.

Felipe Ortega, Paseo Delicias, Solar.

Panticosa............
Alcalá de Henares 
Lisboa............... ..

Gijón

Santander.. . . . . .
Aranjuez...........
Marchena.......
Requena.............

San Sebastián...
Cartagena...........
Segovia..............

ürberuaga. . . . . .

Güadalajara... . .

Cartagena... . . . .

Bilbao.................

Llanes.................
Jaén....................

Barcelona......... .
Zaragoza.............

Puente Arzobispo

Madrid 15 de Agosto de 1887. =Por el Jefe del Centro, 
Alinari.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORÜÑA
Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri

banía de actuaciones en el Juzgado de primera instancia de 
Ordenes, la cual se ha mandado proveer por Real orden de 7 
del actual, el limo. Sr. Presidente se ha servido acordar se 
anuncie la vacante en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial 
de esta provincia para que los que aspiren á obtenerla con el 
carácter de habilitados y  reúnan los requistos prevenidos en 
el Real decreto de 14 de Agosto de 1884, presenten sus solici
tudes documentadas al Juez de primera instancia de Ordenes 
dentro del término de veinte días, á contar desde su publica
ción en la G a c e ta , á los efectos del art. 4.° y  siguientes del 
citado Real decreto.

Coruña 19 de Julio de 1887.=José Pérez Arias. J—3463

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri
banía de actuaciones vacante en el Juzgado de primera ins
tancia de Negreira, la cual se ha mandado proveer por Real 
orden de 7 del actual, el limo. Sr. Presidente se ha servido 
acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e ta  de M adrid  y  
Boletín oficial de esta provincia para que los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de habilitados y reúnan los requisi
tos prevenidos en el Real decreto de 14 de Agosto de 1884, 
presenten sus solicitudes documentadas al Juez de primera 
instancia de Negreira dentro del término de veinte días, á con
tar desde su publicación en la G a c e ta , á los efectos de los ar
tículos 4.° y siguientes del citado Real decreto.

Guruña 19 de Julio de 1887.==José Pérez Arias. J—3462
Audiencias de lo criminal.

ANTEQUERA 
Este Tribunal, por la presente requisitoria cita, llama y 

emplaza á Rafael Ramírez TrujiUo, natural de Oauete la Real*

casado, jornalero, residente en Sevilla, calle de la Sorda, nú
mero 12, cuyas señas particulares son: de treinta años, buena 
estatura, ojos pardos, barba regular, color trigueño, con una 
cicatriz en la ceja derecha; viste pantalón y chaqueta de lana 
color oscuro y sombrero hongo del mismo color, para que en 
el termino de quince días, á contar dosde la inserción de la 
presente requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletines oft- 
cíales de las provincias de Málaga y Sevilla,comparezca ante 
este Tribunal para que pueda tener lugar el juicio oral en la 
causa que se le sigue por el delito de lesiones menos graves; 
apercibiéndole de que se le tendrá por rebelde si no se presen
ta y le parará el perjuicio que haya lugar.

Se ruega y encarga á todas las Autoridades é individuos 
ae la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel pública de esta ciudad y á disposición de 
este Tribunal que tiene decretada su prisión provisional.

^*jJefluera ^  Junio de 1887.=:E1 Secretario, Facundo 
de la Cruz. - J—3474

JEREZ DE LA FRONTERA

# La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad de Jerez de la Frontera.

Por la presente cita, llama y emplaza por término de diez 
días á contar desde su inserción en el último periódico oficial, 
que la publique, á Máximo Torres Gómez, alias Lucio, hijo de 
Lucio y de Juana, natural de San Juan de Meaño, partido ju
dicial de Cambados, provincia de Pontevedra, de donde es ve
cino, soltero, jornalero, de veinte años de edad, sin instruc
ción, a fin de que comparezca ante este Tribunal para la prác
tica de una diligencia; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica dentro del plazo prefijado le pararán los consiguientes 
P.er^ c ôs5 PD.es así lo ha acordado esta Sección por providen
cia dictada en el día de hoy en el rollo de la causa que, pro
cedente del Juzgado de instrucción del Puerto de Santa Ma
na, pende contra el mismo por lesiones á José Padín Domín
guez .

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Máximo Torres Gómez, y caso de ser habido lo pon
gan detenido en la cárcel pública á disposición de este Tri
bunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 17 de Mayo 
de 1887.=Certifico: Mariano Perú jo y Luque.=Evaristo Alon
so Duro.=Mariano Cano González.=Fernando Gil GuerrerA

J—3492

La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de Je- 
réz de la Frontera.

 ̂ Por la presente cita, llama y emplaza por término de diez 
días, á contar desde su inserción en el último periódico oficial 
que la publique, á Antonia Ponce Herrera, hija de Diego y de 
María, natural y vecina del Puerto de Santa, domiciliada en 
la calle de San Bartolomé, núm. 41, de treinta y dos años de 
edad, viuda, siendo sus señas personales: alta de estatura, 
delgada de cuerpo y cara, color moreno, ojos negros, nariz y 
boca regulares, cabello negro canoso, y viste traje de coco 
negro, pañolónjie lana del mismo color y botas de becerro, 
sin ninguna seña particular, á fin de que comparezca ante 
este Tribunal para la práctica de cierta diligencia, parándole 
en caso contrario, si no se presenta dentro del;término fijado, 
los perjuicios consiguientes; pues así lo tiene acordado esta 
Sección en el rollo de la causa que, procedente del Juzgado 
del Puerto efe Santa María, pende contra la misma por hur
to doméstico.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la referida Antonia Ponce Herrera, y caso de ser habida la 
pongan detenida en la cárcel pública de esta ciudad á dispo
sición de este Tribunal.

Dada en Jerez de la Frontera á 21 de Julio de 1887.=Cer- 
tifico: Mariano Perujo y Luque.=Mariano Cano González. =  
José María Borrego.=Fernando Gil Guerrero. J—3491

MÁLAGA

D. Rafael Aguilar Tablada y Rioboo, Presidente de la Au
diencia de lo criminal de esta ciudad y de su Sección pri
mera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Modesto Olarté Hernández, que es de estatura regular, color 
trigueño, nariz y boca regulares, natural de Madrid, de esta 
vecindad, hijo de D. Modesto y de Doña Prudencia, de cua
renta y dos anos de edad, empleado, casado, que habitó en el 
mercado de Atarazanas, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el preciso término de quince días, á contar des
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial y G a c e ta  
de M ad rid , comparezca en la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de la Sección primera de esta Audiencia con objeto de 
responder á los cargos que le resultan ten la causa criminal 
que se le sigue por̂  falsedad; apercibiéndole que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido D. Modesto Olarté, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de la antedicha Sección con las seguridades de
bidas.

Dada en Málaga á 20 de Julio de 1887.=Rafael Aguilar 
Tablada.=Por mandado de S. S., Juan Herrera. J—3441

D. Rafael Aguilar Tablada y Rioboo, Presidente de la Au
diencia de lo criminal de esta ciudad y de su Sección primera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Modesto Olarté Hernández, que es de estatura baja, color tri
gueño, nariz y boca regulares, ojos negros, pelo castaño, na
tural de_Madrid y vecino de esta ciudad, hijo de D. Modesto 
y de Doña Prudencia, de cuarenta y dos años de edad, casa
do, empleado que ha sido en el Mercado de Atarazanas, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el preciso tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial y G a c e ta  de M adrid , comparezca en la 
cárcel de esta ciudad, á disposición de la Sección primera de 
esta Audiencia, con objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se le sigue por falsedad; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya Ingar.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura fiel 
referido D. Modesto Oletee, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de la antedicha Sección coalas seguridades de* 
bidas.

Dada en Málaga á 22 de Julio de 1887.=Rafael Aguilar 
?=Po? mandado de S. S., Joan Herrera.

J—3440

Juzgados especiales.
BALAGUER

JD. Antonio José Cotta y Vasca, Juez instructor de la eiu-' 
í-j j i t remp> y especial del de esta ciudad por incompatibilidad del propietario.
, Ia presente, y en méritos de Causa criminal que me 
hallo instruyendo por delitos electorales contra D. Francisco 
Alos y de Berenguer y otros, se cita, llama y emplaza á dicho 
D. h rancisco Alos, de cuarenta y ocho años de edad, casado* 
propietario, Abogado, natural y vecino de esta ciudad, por 
haberse ausentado de su domicilio, ignorándose su paradero* 
cuyas senas personales son las siguientes: estatura regular, 
ojos grandes y pardos, nariz larga, barba cerrada y bigote, 
pelo castaño, boca regular, viste conforme á su clase; para 
que dentro del termino de nueve días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  de M ad rid , comparezca 
en este Juzgado á ampliar la declaración inquisitiva; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y caso 
de conseguirla conducirlo con las seguridades convenientes 
á 1: u*cel del partido á mi disposición.

D ido en Balaguer á 18 de Julio de 1887.=Antonio José 
Cotca.=Ante mí, Antonio Ametlle. J—3467

Juzgados de primera instancia.
ALMADÉN

- " D. Federico de Lafuente y Trujillo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Fernan
da N., de naturaleza, vecindad y paradero desconocidos, de 
oficio quincallera, para que en el término de nueve días com
parezca en los estrados de este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye en el mismo, bajo la actuación del 
Secretario que refrenda, sobre hurto de una caja de velos del 
comercio de D. Juan Lozano, en esta población, en uno de los 
primeros días del mes de Junio último; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 18 de Julio de 1887.=Federico de La- 
fuente.=Por mandado de S. S., Tomás María Fernández de 
Mera. J—3481

ALMERIA
D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Manuel 

Amador Fernández, natural y vecino de esta ciudad, residen
te en Madrid, hijo de Juan y María, soltero, de diez y seis 
años de edad, castellano nuevo, jornalero, de estatura regu
lar, color moreno, pelo negro, ojos pardos, cejas pobladas, na
riz regular, con una cicatriz en la mano derecha, para que 
dentro del término de veinte días comparezca ante la Audien
cia de este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
causa que se le sigue sobre lesiones por disparo de arma de 
fuego.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju
dicial procedan inmediatamente á la busca y captura de refe
rido procesado, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad, caso 
de ser habido, á los fines acordados.

Dada en Almería á 19 de Julio de 1887.=Franeisco Este* 
ban,=Por su mandado, P. C., Miguel García. J—3436

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Segundo de Ibarra y Asensio, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 

treinta días, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e M a d r id , á Rafaela Suárez Vega, de treinta y 
cinco años, soltera, hija de Fernando y Francisca, natural de 
Puente Genil y vecina de Fernán-Núñez, cuyo paradero y de* 
más circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho tér
mino se presente en la cárcel pública de esta ciudad á extin
guir la condena que le ha sido impuesta en causa sobre 
lesiones; apercibiéndole que si no lo hace le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel pública de la Rafaela Suárez.

Dada en Almodóvar del Campo á 21 de Julio de 1887.= 
Segundo de Ibarra.=Por su mandado, Indalecio Gil.

J—3457
BADAJOZ

D. Enrique González Chacón, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Muñoz 
Guillén, que es de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba lampiña, cara redonda, de edad 
de diez y ocho años, de estado soltero, de oficio albañil y muy 
mal vestido, cuyas demás circunstancias, asi como su actual 
paradero, se ignora, para que en el término de quince días, á 
contar desde la publicación de este edicto requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e M ad rid , compa
rezca á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo-instruyo por haberse fugado de estas cárce
les, á las que fué conducido desde el penal de Alcalá de He
nares, donde se hallaba extinguiendo condena, con el fin de 
prestar cierta declaración en juicio oral ante esta Audiencia, 
apercibido de'que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ú todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de cualquiera institución que 
sean, procedan á la busca y captura del repetido procesada 
Juan Muñoz Guillén, y en caso de ser habido lo conduzcan á 
estas dichas cárceles con las seguridades convenientes.

Dada en Badajoz á 18 de Julio de 1887.=Enrique Gonzá- 
lez.=El Escribano actuario, Dámaso Cabot. J—3493

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Antonio Martin Lara, Juez de instrucción del distrito 

de San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que 

dijo ser y llamarse D. ManueA Blanco y Sánchez, Comandante 
de la reserva de Reus, ser ¿e estatura más bien baja que alta, 
ni grueso ni delgado, calvo y canoso, boca sin dientes y bigo
te y barba canosa, paya que dentro del término de diez días 
comparezca en ests Juzgado á prestar declaración indagatoria 
ciudad en causti que contra él y otro instruyo por estafa.

"Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tapto civiles como militares, procedan á la busca y captura dei 
referido sujeto conduciéndolo á las cárceles nacionales de es â 
en clase de detenido comunicado y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Julio de 1887«==A. Martüu« 
El Secretario, Miguel García Marino, J—3495
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D. Antonio Martín Lara, Juez de instrucción del distrito 
de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza a Baldomero Pa~ 
rés Campiña jo, liijo de Acisclo y de Pilar, de diez y siete años, sol
tero,sastre, que habitó en la calle de la Reu deGignas,núm. 3, 
piso cuarto, puerta primera, y Vicente Félix Ferrer, hijo de 
Bamón y de Bárbara, de trece años, soltero, carpintero, alias 
Chatet, que asimismo habitó en la calle de Lamarter, núme
ro 3, piso cuarto, para que dentro del improrrogable término 
de diez días comparezcan en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia ácordada en causa criminal que me hallo ins
truyendo contra los mismos por hurto de un reloj.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de los mencionados sujetos, conduciéndolos á las cárceles na
cionales en clase de detenidos comunicados y á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á21 de Julio de 1887. ==A. Martín. =  
El Secretario, Miguel García Marino. J—2494

BARCELONA—PINO
D. Gaspar Malet, Juez municipal suplente, encargado ac

cidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito del Pino 
de Barcelona.

Por el presente edicto se hace saber á Salvadora Iglesias 
que en la causa que contra la misma se instruye sobre con
trabando se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Barcelona 3 de Mayo de 1887.—Toda vez que 
se han practicado todas las diligencias del sumario, de acuer
do con lo propuesto por el Sr. Abogado del Estado, se eleva 
esta causa á plenario, confiriéndose traslado de la misma á la 
procesada, que deberá evacuar por medio de Abogado y Pro
curador que al efecto designe, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le designarán de oficio; y toda vez que se ignora 
su paradero, publíquese esta resolución en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , previniéndole que 
si no comparece dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación del presente en dicha G a c e t a , se continua
rá la causa en rebeldía, y se le notificarán en los estrados del 
Juzgado las resoluciones que en lo sucesivo recayesen.

Lo proveyó y firma el Sr. Juez.—Doy fe, José Ignacio 
Aragonés.—Federico Rodríguez Cortina.»

Dado en Barcelona á 19 de Julio del887.=Gaspar Malet. =  
Por disposición del Sr. Juez, Francisco de Torres, habilitado.

J—8459

D. Gaspar Malet y Galí, Juez municipal suplente delÜis- 
trito del Pino, y accidental en el Juzgado de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que me hallo ins
truyendo causa sobre lesiones contra Pilar Sugrañes Vallés, 
de veinticuatro años de edad, soltera, sirvienta,$atural de esta 
ciudad, siendo de estatura baja, delgada y viste como las de 
su clase; y Josefa Vallés Alsina, de cuarenta y dos años de 
edad, casada, natural de Las Borjas, de estatura alta, gruesa 
y viste con decencia; y habiendo decretado su prisión, no ha 
podido llevarse á efecto por ignorarse su paradero, por cuyo 
motivo las cito, llamo y emplazo para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la publicación da la presente en 
la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan de rejas adentro qn las cárceles nacionales de esta 
ciudad; bajo apercibimiento de se&declaradas rebeldes y pa
rarles ei perjuicio que eiTderecIio hayalugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procuren su captara, dejándolas en las cita
das cárceles á mi disposición.

Barcelona 19 de Julio de 1887.—Gaspar Malet.=Joaquín 
Condominas. J—3460

BECERREÁ
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción dél par

tido de Becerrea.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los Bole

tines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se llama á Manuel José Labandeira Fernán
dez, detenido por prófugo y remitido por el Gobierno civil de 
Madrid al de la Coruña, que se fugó en la noche del 7 al 8 del 
actual de la cárcel ó depósito municipal de Neira de Jusá, 
para que en el término de quince días, que empezarán á con
tarse desde la última inserción en dichos periódicos, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el 
sumario que instruyo con motivo de su fuga.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y á los individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del indicado sujeto, cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de ser habido lo remitan á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Becerrea á 17 de Julio de 1887.=Florencio A. La* 
siote.==Juan Soto.

Señas de Manuel José Labandeira Fernandez.
# Edad unos treinta años, estatura alta, cara redonda, color 

trigueño, barba poca y corta; vestía pantalón de pana viejo 
chaleco de corte á listas usado, blusa de tela rayada también 
usada y boina azul, calzando zapatos de becerro. J—3479

BENAVENTE
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de 

esta villa de Benavente y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Domingo 

Fernández, cuyas demás circunstancias se ignoran, vecino de 
Camarzana de Tera, ó su anejo San Juanico, para que en el 
término de diez días, á contar desde el que tengar lugar la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en la causa criminal que se sigue en averi
guación de las casuales que produjeron el incendio en la casa 
de Mariano Huerga Parra, su convecino; apercibido que de no 
Comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Benavente á 18 de Julio de 1887.==Bernardo Cua
drao.=Por mandado de S. S ., Deogracias Crespo.

J—3476
BERMILLO DE SAYAGO

_ D. Luis Vallejo Ruiz, Juez de instrucción del partido de 
Bermillo de Sayago, en la provincia de Zamora.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
^uef n j ^Dnino de diez días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir Rosa Sánchez Rivas, natural 
de Macotera, de la provincia de Salamanca, de sesenta y dos 
años, viuda, de oficio quincallera y madre adoptiva de Ramónr 
de ladglesia y vecina de dicha ciudad, cujas demás, señas se 
ignoran, pueŝ  así lo tengo acordado en la causa que contra la 
misma y  su dicho hijo me hallo instruyendo por suponerles 
autores del delito de robo de tres caballerías menores; aperci- 
jbtda que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya

A la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicha Rosa Sánchez Rivas, y su conducción á las cárceles de 
este partido á disposición del Juzgado, caso de ser habida, 
fifi Dada en Bermillo de Sayago á 19 de Julio de 1887.=Luis 
Vállelo Ruiz.=Por su mandado, Hermenegildo Renán.

J “ J—3451
CALATAYUD

D. Roque Romeo, Escribano habilitado del Juzgado'de 
instrucción de Calatayud y su partido.

Certifico que en la causa á que luego se haiA mención se 
ha expedido la requisitoria que á la letra dice así:

«D. Francisco García Hidalgo, Juez instructor de Calata
yud y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. En
rique Fagé Benaul, natural de la Óharite de Loire (Francia), 
hijo de Claudio y Leonor, casado, corredor de comercio, vecino 
de Vesíes (Francia), que residió en Valencia y luego en Zara
goza, de cuarenta y seis años de edad, cuyo actuaj paradero 
se ignora, para que en el término de quince días, á contar 
desde su inserción en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal pendiente sobre es
tafa; bajo apercibimiento que no haciéndolo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial la detención del 
Fagé, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Calatayud á 20 de Julio de 1887.—Francisco 
García.= De su orden, Roque Romeo.»

Así resulta de su original á que me refiero.
Y para que conste libro la presente, con el V.° B.° del 

Sr. Juez, en Calatayud á 20 de Julio de 1887.==V.° B.°—El 
Juez instructor, Francisco García.=Roque Romeo.

J—3461
CERVERA

D. Domiogo Dívar, Juez instructor de Cervera y su par
tido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á D. José Carné, Veterinario de la villa 
de Anglosola, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
se instruye sobre lesiones graves á Andrés Ramón Maciá,

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura del expresado Don 
José Carné, conduciéndolo con las seguridades convenientes 
á la cárcel de esta ciudad á mi disposición, si fuese habido.

Cervera 19 de Julio de 1887.—Domingo Dívar.—Ante mí, 
Luis Pomes. J—3466

COLMENAR VIEJO
D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez de instrucción de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilio Sevilla

no, que residió últimamente en San Lorenzo, calle de la Flo
rida Blanca, núm. 15, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
que parece tuvo una cuestión cu la tarde del 13 de Junio úl
timo con Pedro Castro. Crespo, próximo á un tejar en término 
del Escorial, para que dentro del términb de quince días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en su
mario que se instruye por disparo de arma de fuego; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á disposición de este Juzgado del expresado suje
to, caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 19 de Julio de 1887.=Oándido 
Rodríguez de Celis.—El Escribano, Bonifacio Quintana.

J—3455
CÓRDOBA—DERECHA

D. Manuel María Fidalgo y Sieyro, Juez de instrucción 
del distrito de la Derecha de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , á Al
fonso Rodríguez y Jiménez, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que con motivo á las lesio
nes que se infirió el día 25 de Marzo último en la calle Rejas de 
D. Gómez, de esta ciudad, se está instruyendo; apercibido 
que de no comparecer dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar. |

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial la busca y presentación en 
este Juzgado de dicho lesionado.

Dado en Córdoba á 22 de Julio de 1887.—Manuel María 
Fidalgo. = E l actuario, Manuel Guillén. J—3442

CORUÑA
D. José Rosendo Carballo, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de la Coruña.
Certifico que por el Sr. D. José María Roberes y Tomasi, 

Juez de instrucción de la misma y su partido, se acordó en 
providencia de esta fecha citar á José Paz, natural de la pa
rroquia de San Pedro de Romeau, Ayuntamiento y partido 
judicial de Lugo, soltero, cuyas demás circunstancias se ig
noran, por no haber sido posible averiguar su actual parade
ro, á fin de que á la hora de las once de la mañana del si
guiente día hábil al de la última publicación de la presente 
comparezca en la sala de audiencia de este- Juzgado para pres
tar declaración en causa que se instruye contra José Moreira 
Ramos por haberle estafado 1.500 reales, y practicar un reco
nocimiento del mismo en grupo de personas y del dinero que 
le fué ocupado al acto de su detención; prevenido de que si 
no lo verifica incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Coruña 16 de Julio de 1887.:==Juan Caval, Por Carballo.
J—3483

CUENCA
D. Pedro Fernández Luz, Juez de instrucción de Cuenca y 

su partido.
Por el presente, y en catfsa que instruyo por falsedad en 

la sustitución de un quinto del cupo de Taraneón, llamo y 
emplazo, para que en el término de veinte días se presenten 
ante mi Autoridad á prestar declaración Joaquín Serrano, 
Isidro Vanees y Francisco Jiménez, de ignorada residencia; ! 
con apercibimiento que. caso de no hacerlo se procederá á 
acordar lo procedente.

Dado en Cuenca á 15 de Julio fie 1887j=Pedro Fernán* 
d&% Luz.=Por Sil mandado, Gabino Crespo, J—'3469

CHINCHILLA
D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de la 

ciudad de Chinchilla y su distrito.
Por el presente, primero y único edicto, se cita, llama y 

emplaza á Andrés Martínez Millán, soltero, mulero, vecino de 
Tobarra, el cual se encuentra en la actualidad en el Ejército de 
las islas Filipinas, adonde marchó hace poco tiempo, ignorán
dose el cuerpo á que ha sido destinado, para que' el día 22 de 
Agosto próximo venidero, y hora de las ocho de su mañana 
comparezca ante S. E. la Sala de lo criminal de la Excelen
tísima Audiencia territorial de Albacete y Escribanía de Cá
mara de D. Raimundo Moreno Celis, en cuyo acto darán co~ 
cienzo las sesiones del juicio oral y piiblico en la causa segui
da en este Juzgado sobre homicidio de Ramón del Egido Ca
bañero contra José Alfaro López y otros; previniéndole que 
de no comparecer en el día y hora señalados, pues tiene que 
declarar á instancia del Sr, Fiscal de S. M. y defensa de los 
procesados, le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Chinchilla á 21 de Julio de 1887,—Demetrio de 
Motos García.—Por mandado de S. Sí, Jaime Tornero.

J—3485
CHINCHÓN

D. Víctor Marcitllach y Carretero, Juez municipal 
accidental de esta villa, é interino de instrucción por vacante 
del Juzgado.
8 - Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa
rientes más próximos de un sujeto desconocido que en el día
9 del presente mes fué hallado ahogado en el caz de las Aves, 
término del Real Sitio de Aranjuez, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado con objeto de recibirles declaración 
en el sumario que instruyo con dicho motivo é instruirle 
también del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Chinchón á 15 de Julio de 1887.== Víctor Marcit
llach.—Por disposición de S. S., Fernando Iábñez.

Señas del sujeto desconocido y ropas que vestía. x
De unos setenta años de edad, pelo jaro,, color bueno, es

tatura regalar, vestido con pantalón de pana negro, zapatos 
negros, chaleco de ramos azules y encarnados, camisa blanca 
con botones negros y una correa á la cintura. J—3370

ENGUERA
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de la 

villa de Enguera y su partido.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Pedro 

Víctor López García, apodado el Moreno, hijo de padre desco
nocido y de Catalina, natural de Lorca, provincia de Murcia, 
de treinta y seis años de edad, casado, y de profesión gimnas
ta, ambulante por calles y plazas públicas, de estatura regu
lar, color moreno, ojos negros, barba cerrada, bigote negro, 
con una cicatriz en el ojo izquierdo, que se ausentó de esta 
población, trabajando últimamente en su oficio de gimnasta 
en los pueblos de Almansa, Caudete y Sax, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en los periódicos oficiales, se presente en las cárceles de 
este partido á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario por el delito de lesiones á V iente Berna Serna; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le ' 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del expresado Pedro Víctor López García por haber 
decretado su prisión.

Dada en Enguera á 18 de Julio de 1887.==Enrique Lassa
la. =Por su mandado, Juan A. Foxá. J—3486

FONSAGRADA
D. Melitón López González, Juez de instrucción del parti

do de Fonsagrada.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Dominga 

Beatriz, vecina de Madrid, ronda de Segovia, núm. 19, piso v 
tercero, en cuyo domicilio no fué habida, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial déla provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en sumario 
que por falsificación .dé una partida bautismal se instruye 
contra D. Antonio Alvarez Sanmartino y Bermúdez, Cura 
párroco de San Miguel de Barcia, en el término municipal de 
Navia de Suarna, de este partido; con apercibimiento de que 
si no comperece dentro del expresado término le parará el 
perjuicio que hayalugar.

Dado en Fonsagrada á 14 de Julio de 1887.=Melitón. Ló- 
pez.==Ante mí, Eduardo Yáñez. J—3453

GRANADA—CAMPILLO
L>. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
En virtud del presente, se cita, llama y emplaza por tér

mino de veinte días, contados desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , á Luis García Oliver, de esta vecindad, sol
tero, albañil, edad diez y seis añoá, y á Antonio Martínez Es
teban, _de igual vecindad, soltero, tejedor, edad veinticinco 
años, para que se presenten en la cárcel de esta Audiencia á 
defenderse en la causa que se les sigue sobre hurto; y de no 
verificarlo se seguirá aquélla en su rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Suplico á las Autoridades y dependientes de la policía ju
dicial que, caso de ser habidos, sean conducidos por tránsitos 
á,la cárcel de Audiencia á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 15 de Julio d8 1887.=José de Casas 
Pavón. ===Por mandado de S. S., Francisco d8 Paula Montero.

J—3477
HUELVA

D. Manuel Quintero y Alvarez, Escribano del Juzgado de 
instrucción de esta capital.

Doy fe que en la causa que eíx este Juzgado se sigue con
tra Manuela Gutiérrez Duque y otros se encuentra la requi
sitoria del tenor siguientb: ,

«P. Federico de Castro y Lcdesma, Juez de instrucción dé . 
esta capital y su partido.

Poi 1 a presente, y en virtud de providencia dictada en el ; 
día de hoy en causa' que se sigue por hurto dé caballerías 
contra Manuela Gutiérrez Duque, hija de Rosendo y de Rosa, 
natural de Sevilla, vecina de Jerez ae la Frontera, de cin- .. 
cuenta añosMe edad, viuda, vendedora ambulante, y otros, se 
la cita, llama y emplaza para que en el término de diez días, 
á contar desde que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se présente en este • 
dicho Juagado para ampliarle su declaración; apercibiéndola 
que de no verificarlo será declarada rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y dependientes de iá policía judicial  ̂ prq-
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cedan á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado. j

Dada en Huelva á 22 de Mayo de 1887.=Federíco de Gas- ! 
tro Ledesma.=Por su mandado, Manuel Quintero.»

Lo inserto está conforme con su original á que me re
mito.

Y para que conste y cumplir lo mandado, pongo el pre
sente en Huelva á 16 de Julio de 1887.—Manuel Quintero.

J—3471

D. Manuel Quintero y Alvarez, Escribano del Juzgado de 
instrucción de esta capital.

Doy fe que en la causa que en este Juzgado se sigue con
tra Juan José'Jiménez y Jiménez y otro por hurto se encuen
tra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. José María López Moreno, Juez de instrucción interino 
de esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado se sigue contra Juan José Jimé
n e z  y Jiménez, natural de Granada, vecino de Murcia, hijo 
de Juan y María de las Angustias, de estado viudo, sastre, y 
de sesenta y cinco años de edad, y otro por hurto, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de diez días, á con
tar desde que se inserts este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado á fin de notificársele el auto de conclusión dictado en la 
referida causa, y citarlo y emplazarlo para que se persone 
ante la Audiencia de esta ciudad; apercibiéndole que de no 
verificarlo pasado que sea dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 6 de Julio de 1887.=José María Ló
pez.=Por su mandado, Manuel Quintero.»

Lo inserto está conforme con su original á que me refiero.
Y  para que conste y cumplir lo mandado, pongo el presen

te en Huelva á 16 de Julio de 1887.=Manuel Quintero.
J—3470

D. Alfredo Aguayo y Urrisa, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente, y  en virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado se sigue contra Francisco García 
Martínez, que nació en 29, de Enero de 1837, hijo de Manuel y 
María de los Dolores, natural y vecino de Sevilla, vendedor 
de aceite, por el delito de hurto, se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de diez días comparezca ante este Juz
gado á ser citado y emplazado para ante el Tribunal Supremo 
en la referida causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como'militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 16 de Julio de 1887.—Alfredo Aguayo.— 
Por su mandado, Manuel Quintero. J—3468

~ D. Manuel Quintero Alvarez, Escribano del Juzgado de 
instrucción de esta capital.

Doy fe que en la causa que en este Juzgado se sigue con
tra José María Amador Sánchez y otro por hurto de caballe
rías se encuentra la siguiente ■ <

«Requisitoria.— D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de 
instrucción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 
dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se 
sigue contra José María Amador Sánchez, natural de Arahal, 
vecino de Sevilla, hijo de Manuel y de Juana, casado, vende- • 
dor de frutas, de treinta años de edad, sin instrucción, y otro 
por sospecha de hurto de caballerías, se le cita, llama y em 
plaza para que en el término de diez días, á contar desde que 
se inserte este anuncio en\el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d vje  presente en dicho Juzgado para no
tificarle el auto de conclusión recaído en la expresada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole en la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Huelva á 24 de Mayo de 1887.=Federieo da Cas
tro Ledesma.—Por su mandado, Manuel Quintero .» ¿

Lo inserto está conforme con su original á que ine refiero.
Y para que conste y acompañe oficio, que se dirige al 

limo. Sr. Director déla G a c e t a  d e  M a d r id  para su inserción 
en dicho periódico, pongo el presente en Huelva á 16 de Julio 
de 1887.=Manuel Quintero.. J—3469

LA CAROLINA
D. Federico Escobar Aliág% dnez de instruccióii de esta 

ciudad y su partido.
Poyel presente se cita, llama y emplaza al procesado por 

robo de tabaco Bartdlomé Cruz Ruiz, natural y vecino de 
Baeza y de Linares, hijo de¡¿Manuel y de Simona* cuyas señas 
se expresan á continuación, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado, á contar desde el siguiente 
al en que tenga efecto la inserción delpreseñie en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, encargo á las Autoridades, tantó civiles como 
militares, se proceda á la busca y captura de dicho procesado, 
y en caso de ser habido lo pondrán á mi disposición con las 
seguridades con venientes.

Dado en La Carolina á 19 de Julio de 1887.=Federico Es
cobarAliaga.= Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

Señas del procesado.
De veintisiete años de edad, soltero, jornalero, estatura 

alta, pelo y ojos negros, cejas al pelo, color moreno, nariz lar
ga, boca?regular, usa bigote; viste chaqueta, chaleco y panta
lón de paño color pasa, Gamisa blanca, botillos, sombrero hon
go negro. J—3448

LÉRIDA
D. Marceliapo Gil de Castro, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Solé y Fallada, de cuarenta y dos años de edad, casado, 
barbero, Secretario que fué deí Juzgado municipal de Villa- 
nueva de la Barca, vecino del mismo pueblo, natural de A r- 
beca? estatura alta, pelo canoso, ojos azules, pariz regular, 
boca regular, barba" cerrada, cara delgada, cojor sano; viste 
pantalón con americána y gorra al estilo de lá temporada, y 
cuyo actual paradero se ignora, para* que dentro del término

de quince días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al obje
to de recibirle declaración indagatoria en méritos de la causa 
criminal sobre falsificación de documentos contra el mismo; 
apercibido que caso de no comparecer se le declará rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho Ramón 
Solé y Fallada, y en caso de ser habido disponer su conducción 
á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.

Lérida 20 de Julio de 1887.=Marceliano Gil de Castro. =  
José Sales. J—3450

LO JA
D. José Peláez Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Loja y su partido.
Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 

D. Francisco Baena Martínez, vecino de Almería, para que 
en el término de diez días se presente en este Juzgado á ser 
notificado de la sentencia firme recaída en causa sobre falsi
ficación de documentos; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á 18 de Julio de 1887.=José Peláez.=Por su 
mandado, Simón Cerezo y Mon. J—3472

MADRID—AUDIENCIA
D. Antonio Pinazo y Ayilón, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta Corte.
 ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza á José Melediese 
y Barba, vecino de esta Corte, que ha vivido en la calle de 
Juanelo, núm. 21, cuarto principal, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el término de diez días se per
sone en este Juzgado por virtud de la causa que se le instru
ye sobre estafa, pendiente en la actualidad en la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del territorio; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole en su conse
cuencia el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D, G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y presentación en este Juzgado del referido 
sujeto.

Dada en Madrid á 21 de Julio de 1887.= Antonio Piaazo<= 
Por mandado de S. S., Juan P. Pérez. J—3456

MADRID—CONGRESO
D. José Domínguez y Herráiz, Magistrado de Audiencia 

territorial f uera de esta Corte, y Juézide instrucción del distri
to del Congreso de la misma.

Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Vera Pérez, natural de Santa María (Oviedo}, soltero, 
panadero, de cuarenta y cinco años, que se dice habita calle de 
Mesón de Paredes, núm. 20, principal, para que en el término 
de nueve días siguientes ai de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en este Juzgado á fin de 
que preste indagatoria en causa que se le instruye por estafa; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Por tanto, requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo conduz
can á la cárcel celular, dejándole en ella en ciase de detenido 
comunicado á mi disposición.

Dada en Madrid á 21 de Julio de 1887.=José Domínguez y 
Herráiz.=P'or su mandado; Fernando Menjíbar. J—3489

MADRID—HOSPICIO
D. Felipe Peña y Oostalago, Magistrado de Audiencia te

rritorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
José N., alias el Patas, cuyo actual paradero se ignora, y sus 
señas personales se expresan ai pie, para que en el término de* 
diez días comparezca ante Juzgado ó en la Cárcel modelo c e 
lular á responder á los cargos que le resultan en causa crimi
nal que contra el mismo y otro se sigue por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto ci viles como 
militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades conve
nientes á la Cárcel-modelo celular en clase de detenido comu
nicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de Julio de 1887.=Felipe Peña. == El 
actuario, Justo Navarro.

Señas personales.
Las señas personales del procesado son: estatura regular, 

color moreno, corto de vista y bizco, y visto blusá blanca lar
ga, pantalón azul, gorra de seda negra y alpargatas negras, 
representando tener unc& veintitrés años de edad. J—3439

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta capital, sq eita y llama 
á Lino Pérez, cuyo segundo apellido, demás filiación y domi
cilio se ignoran, para que comparezca en dicho Juzgado den
tro del término de los cinco días siguientes al de la inser
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario 
oficial de Avisos, á prestar declaración en sumario que se ins
truye por hurto de un reloj; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Julio de 1887.=:V.0 B.°=Ricardo Saavedra.= 
El Secretario, Celestino de Flores. J—3458

MADRID—INCLUSA
Por la presente, y en virtud de providencia deí Sr. D. Ma

riano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de la Inclusa 
en esta capital, dictada en el día de hoy, se cita, llama y em
plaza á Antonio García Gor, natural de esta Corte, domicilia
do que estuvo en la calle de la Arganzuéla, núm. 20, bajo, sol
tero, albañil, de veinticinco años de edad, hijo de Juan y de 
Teresa, para que dentro del término de quinto día, á contar 
desde la inserción de la presente eh la G a c e t a  de  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo por robo de dinero 
eh él Cerrillo del Rastro y cuarto de aguadores; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.s

Dada  ̂en Madrid á 20 de J ulio de 1887.=Mariano Fonse - 
ca .=P or mandado de S. S., Fiaviano Ulderico de la Torre.

J—3465

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ma
riano Fonseca, Presidente de Sala de Audiencia territorial y 
Juez de instrucción en comisión del distrito de la Inclusa de 

! esta Corte, se cita y llama á Adela Hernández Alonso, dé

treinta y dos años de edad, soltera, que ha vivido en el barrio 
de las Injurias, núm. 22, y últimamente en el paseo del Canal, 
núm. 4, y á Francisco Ay uso Castro, soltero, de veintinueve 
años de edad, que ha vivido en la calle del Marqués de la Ro
mana, núm. 16, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de seis días comparezcan en la Audiencia 

s^ a en e* P̂ s?. Principal de la casa-palacio núm. .1, 
calle del General Castaños, con el fin de practicar una diligen
cia en la causa criminal que se sigue contra Jesús Samper Mo
lina y otros por el delito de robo y atentado á un agente de la 
Autoridad; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid a 21 de Julio de 1887.=Mariano Fonse- 
ca .=Por mandado de S. S., Luis Escobar. J—3464

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción en comisión del 
distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente y término de quince días se cita, llama y  
emplaza á Lorenzo García Melero, cuyo actual paradero se ig 
nora, el cual ha vivido en la calle de la Palom a, núm. 5, se
gundo, para que dentro de dichotérmino,contado desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la Audiencia de S. 8., sita en el núm. 1 de la calle del Ge
neral Castaños, con el fin de practicar una diligencia en la 
causa que se sigue con otros por juegos prohibidos; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como mili
tares que tengan conocimiento del paradero de dicho Lorenzo 
García, procedan á su captura, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 21 do Julio de 1887.-—Mariano Fonse* 
ea.—Por mandado de S. S., Luis Escobar. J—3488

MALAGA— SANTO DOMINGO

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis* 
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á D. Luis Nater, Es
cribano que fué de este Juzgado, á quien se sigue causa por 
infidelidad en la custodia de documentos públicos, puesto 
que no ha sido habido y se ignora dónde pueda hallarse, para 
que se presente en este Juzgado dentro del término de diez 
días á fin de que pueda tener lugar la prácticajde cierta d ili
gencia acordada en la iñdicada causa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere-lagar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan^ á la busca del referido D. Luis Nater, y 
caso de ser habido le remitan á la cárcel pública de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Málaga 20 de Julio de 1887.” Lorenzo Padilla y Penela.= 
El Escribano, Luis Pécez. J—3435

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Fernan
do ó Valentín Vaquero, al*as Compadrito, que parece vivió en 
la caire Óuarteles, núm 30, por causa sobre atentado á los 
agentes dé la Autoridad y  lesiones, puesto que no ha sido ha
bido y se ignora donde pueda hallarse, para que se presente 
en este Juzgado dentro del término de diez días, á fin de que 
pueda tener lugar la práctica de cierta diligencia acordada en 
la indicada ñausa; bajo apercibimiento de que si no compare
ce será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo remitan á la cárcel pública de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Málaga 21 de Julio de 1887.=Lorenzo Padilla y Penela.= 
El Escribano, Luis Pérez. J—3436

MARSELLA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á la cono
cida por la Almachareña, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue sobre hurto contra 
Antonio Corral Ale; apercibiéndola que de no comparecer le 
parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Márbella á 19 de Julio de 1887.=Segundó Achu- 
tegui.=Por su mandado, José Fernández. J—3449

MONTORO
D. Diego Lorente y  Rodríguez, Abogado del Ilustre Colé 

gio de Granada y Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la présente se cita, llama y eínplaza al autor ó autores 
del hurto de las caballerías cuyas señas á continuación se ex
presan, de la propiedad de Rafael Jiménez Lara, de esta ve
cindad, el cual tuvo lugar poco después de oraciones del día 
26 de Mayo último, encontrándose las citadas caballerías pas
tando detrás de la casa de la huerta que en la sierra.de este 
término, pago de la Nava, sitio Valle de la Fuensanta, lleva 
en arrendamiento el Jiménez, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado para pres
tar declaración en la causa que por consecuencia del referido 
hecho me encuentro instruyendo.

Al propio tiempo ruege y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la bu^ca y captúra de dichos autores, y caso de ser habidos 
los remitan á lá cárqel de este partido con las seguridades 
convenientes y á mi disposición.

Be igual modo procederán á la busca de aludidas caballe
rías, y caso de ser habidas las remitirán á este Juzgado con 
la persona ó personasen cuyo poder se encuentren, sino jus* 
tífican su legítima adquisición. ^

Dada en Montoro á 13 de Julio de 1887.=Diego Lorente y 
Rodríguez. = P or mandado de S. S . , Antonio Lanies.

Señas de las caballerías.

Una yegua negra de siete años, sin hierros, menos de lá  
marca, con rastra, potra negra de tres meses, aquélla con un$ 
cicatriz en la natura, de un bocado que le dió otra caballería*

Una muleta de un año, entre-torda, sin hierro.
Y  un mulo, pelo pardo, con la marca, de doce años, shft 

hierro, con sobrehuesos en las patas* J—34
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NAVALCARNERO
B. Diego López Mov ̂  Juez de instrucción de esta 'villa de 

Navaicarnero y su partido.
En virtud de ls* presente requisitoria se cita» llama y em

plaza á Mauricio Agenjo Sacristán, hijo de Pedro y de María, 
natural de Madrid, vecino de Parla, soltero, de veinte años de 
edad, de oficia mayoral de diligencias, para que dentro del 
término de veinte días comparezca en este Juzgado á oir la 
notificación del auto de procesamiento contra él dictado en la 
causa que en el mismo es instruye con motivo del vuelco del 
coche de Madrid á Cadalso de los Yidrios y lesiones sufridas 
por varios viajeros y prestar la conducente declaración; bajo 
apercibimiento de que transcurrido sin verificarlo será decla
rada rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á toda clase de Auto
ridades y dependientes de policía judicial á fin de que proce
dan á la busca y conducción á este Juzgado del indicado pro
cesado. _ .

Dado en Navalcarnero á 20 de Julio de X887.=Diego López 
Moya.=Por mandado de S. S., José de la Morena.

NAVALMORAL DE LA MATA
B. Domingo González, Escribano del Juzgado de instruc

ción de este partido. ,
Doy fe que en la cauea que se instruye en el mismo Jozga- 

do y por mi oficio sobre abusos cometidos con la tra3i»'*^n 
del archivo y accesorios del Juzgado municipal de Perada  
de San Román, se halla la siguiente
H|«Requisitoria.—D. Eduardo Carmena y Yaldes, Juez ele 
instrucción del partido de Navalmoral de la Mata.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Miguel Orlando 
é Ibarrola, que en el año último estuvo en concepto de Dele
gado del Sr. Gobernador civil de esta provincia en el pueblo 
de Peraleda de San Román, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la fecha de la 
Gaceta de Madeid en que aparezca la inserción de esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle 
una declaración y hacerle un requerimiento en causa que se 
instruye sobre abusos con motivo de la traslación del archivo 
y accesorios del Juzgado municipal de dicho pueblo; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Navalmoral de la Mata á 20 de Julio de 1887.= 
Eduardo Carmena y Valdés. =E1 actuario, Domingo Gon- 
zál oz

Lo inserto corresponde literalmente con su original á que 
me remito.

Y para su envío al Sr. Director de la Gaceta de Madrid, 
en cumplimiento de lo mandado pongo el presente que firmo 
en Navalmoral de la Mata á 20 de Julio de 1887. =Domingo 
González. J—^487

OVIEDO
D. Dionisio García del Talle, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber que á instancia de D. Florentino Pascual, en 

-concepto de representante legal de sus nietos los menores 
D. Rafael y D. Luis Clavaquera y Pascual, declaré en quie
bra á los ex comerciantes en esta ciudad D. Baudilio y Don 

—j OSé FCTTei^fieudoTeB á~aquAIlos de iadauma de 1.875 pesetas, 
mandando á los efectos consiguientes publicarla en la Ga
c e ta  de  M adrid y  Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Oviedo y Julio 19 de 1887; «Dionisio García del 
Yalle.=Por su mandado, Guillermo Nieto. J—3446

D. Dionisio García del Yalle, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Oviedo y su partido. /

Por el presente edicto se hace constar que han sido por 
este Juzgado y á instancia de D. Florentino Pascual» de esta 
vecindad, declarados en quiebra los ex comerciantes de esta 
capital D. Baudilio y D. José Ferrer, cuyos acreedores no son 
conocidos» por no haber sido hallados libros ni papeles algu
nos, según manifestación del Comisario D. Jerónimo Pujol, 
y también que en consecuencia y á los finés que procedan, 
acordé convocar á la celebración de la primera junta de 
acreedores para el día 13 del próximo mes dê  Agosto^ á las 
once de su mañana, y para que los mismos reciban noticia de 
la quiebra y comparezcan en dicho día y hora ó puedan nom
brar personas que los representen en las juntas.

Dado en Oviedo y Julio 20 de 1887, =Dionisio García del 
Valle. =Por su mandado, Guillermo Nieto. J—3445

PAMPLONA
D. Hérmenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

ausente y de ignorado paradero D. Natalio Pardo, que fué 
Oficial de la clase de quintos del Cuerpo de Administración 
civil, y en 5 de Octubre de 1885 tomó posesión del destino en 
la estafeta ambulante de Zaragoza á Alsasua hasta que fué de
clarado cesante en Marzo último, y cuyo actual paradero se 
Ignora, sin que tampoco hayan podido averiguarse las demás 
circunstancias y señas personales, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado á fin de prestar decía-, 
ración y practicar otras diligencias en la causa criminal que 
en el mismo se instruye contra el referido D. Natalio Pardo 
por sustracción de un pliego con 2.000 pesetas de valores; 
bajo apercibimiento que si no comparece le parará el perjui
cio a que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
diminuí

D da en Pamplona á 25 de Junio de 1887.=Hermenegildo 
Miró.=Por su mandado» Dionisio Itúrbide. J—2886

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Angel Medínilla y Bela, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, conta

dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a ce 
t a  de M adrid y Boletines oficiales de Cádiz y Sevilla, cito,^lla
mo y emplazo á un desconocíeo que en el día 4 de Mayo últi
mo, y en unión de Baltasar Delgado Ruiz» cambió una muía 
mohína, negra poreña, de diez y seis años, de un metro y 18 
centímetros de alzada, sin hierro, por una jaca de la propie
dad de Juan Lechugo Toro, arrendatario de la venta de Afue
ra, término de Puerto Real, á fin de que comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el suma
rio que instruyo por sustracción de la expresada muía; citán
dose asimismo á las personas que se crean con derecho á la 
misma para que comparezcan en este Juzgado á acreditar su 
propiedad, ape c bidos unos y otros que de no verificarlo les 
parará el per]uie que haya lugar.,

Al prop o tiempo» y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación 
para que practiquen diligencias encaminadas á la captura de 
dicho desconocido, y caso de per habido lo conduzcan con las

seguridades convenientes á la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado, t ,

Puerto de Santa María 13 de Julio de 1887.== Angel Medi- 
nilla.=José A . y Díaz. J—3474

D. Angel Medinilla y Bela» Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción de ^ste partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
empezarán á correr y cantarse desde la inserción de la misma 
en la G a ce ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, 
se cita» llama y emplaza á Rafael González Bello para que 
comparezca en este Juzgado á responder é los cargos que le 
resultan en la causa que se le instruye por lesiones; aperci
bido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que más haya lugar con arreglo á derecho.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades^civiles y milita
res procedan á la busca y captura de dicho individuo, remi
tiéndolo con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido á mi disposición. ,

Dada en la ciudad de Puerto de Santa María a 20 de Julio 
de 1887.=Angel Medinilla.=  José de Castro. J—3444

SAN FERNANDO
D. Antonio María Calix y Yalverde, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria, que se expide con arreglo a 

lo que determina el caso l.°del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á los desconoci
dos que en la mañana del 19 del actual penetraron en la casa 
de María Mateos Rincón, situada en la calle Montalvo de esta 
ciudad, llevándose la cantidad de 3.000 y pico de reales y las 
alhajas que con éstos se encontraban, para que dentro del 
término de treinta días, que empezarán á contarse desde la 
inserción déla presente en la G a ce ta  de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan; previniéndoles que 
si no lo verifican serán delarados rebeldes y les pararán lés 
perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo, y én nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XIII, y en el de su Augusta Madre 8. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan con actividad á la busca y captura de dichos descono
cidos, cuyas señas se expresan á continuación, así como de 
las alhajas que han sido robadas y de las personas en cuyo 
poder se encuentren, poniéndolos en esta cárcel á mi dispo
sición. .

Dada en San Fernando á 21 de Julio de 1887.=Antonio 
María Calix.=Por mandado de S. S., Licenciado Molina.

Señas de los desconocidos*
Un individuo mediano de cuerpo, con terno oscuro y som

brero de alas con vivo encarnado.
Dos individuos altos, delgados.
Uno ídem con sombrero marrón y de color moreno.
Otro ídem con chaqueta y de color también moreno.
Uno ídem con patillas negras, moreno y bajo de cuerpo.
Y otro ídem delgado y sin barba:

Se tas de las alhajas.
Un reloj inglés de plata montado en piedra, de áncora.
Otro ídem de oro, antiguo, con ramitos en las tapas, sin 

piedras y pendiente de un galón de seda negra.
Un junquillo también de oro, con un medallón cito ó dije 

en forma elíptica con una Concepción esmaltada.
Unos zarcillos de oro entre largos con una perla blanca en 

medio.
Otro ídem de oro más corto con piedras en forma de es

trella.
Un anillo de señora formando tres aros con piedras 

blancas. \ - .
Unos zarcillos chicos y largos de oro, sin piedras.
Varios zarcillos y anillos falsos.
Una sortija de caballero con un brillante ó diamante*
Un alfiler de plata americano.
Varios anillos y zarcillos falsos.
Y una sortija de señora y tres de caballero, cuyas señas se 

ignoran. ^—3443
SEGOVIA

D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de Segovia 
y su partido.

Por el presente se cita á Bernardo Puente, que consta ser 
vecino de esta capital y cuyo paradero actual es ignorado» 
para que en el término de diez días comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con el fin de que se ratifique en la 
denuncia que presentó ante la Audiencia de lo criminal de 
esta ciudad, y al propio tiempo recibirle declaración por ios 
extremos que se consideren necesarios; previniéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Segovia á 20 de Julio de J887 =Pedro Amador 
Encina.=El actuario, Celestino Pérez. J—3447

VERÍN
D. Manuel Nicolás Moure, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Santiago 

González, ambulante, oriundo del pueblo de Yences, cuyas de
más circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G aceta de Madrid , comparezca en la la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en el convento de la Mer
ced de esta villa, para prestar declaración en sumario crimi
nal instruido por denuncia de Francisca Fernández, de dicho 
Vences contra sus vecinos ManuellGómez y su esposa Domin-
fa Áleu, por el delito de allanamiento de morada; apercibién- 

olequede no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Yerín á 19 de Julio de X887.=Manuel N. Mou
re. =Por mandado de S. S.» Juan de San Román.

J—3454
VITIGÜDINO

Por el Sr. Juez de instrucción de esta villa, y en virtud de 
providencia dictada en este día á consecuencia de carta-orden 
de la Audiencia de la criminal de Ciudad Rodrigo, se halla 
acordado citar á Vicente Santos López» Salvador Santos Man
gas, Dionisio Pérez Sendín; José Adoro, expósito, y Domin
go López, residentes en Fregeneda, para que bajo los aperci
bimientos de ley comparezcan ante dicha Audiencia el día 8 
de Agosto próximo, á las ocho de la mañana» para declarar en 
la causa seguida contra los dos primeros y otros por homici
dio y juegos prohibidos.

Y para que tenga lugar la  citación libro la presente, que 
firmo en Yitigudino á 15 de Junio de 1887.=E1 Escribano, 
Juan González. J—3484

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 15 de Agosto de 1887.

te m p e r a t u r a
ALTURA y humedad del aire.
h.rím.trn = = = = =  ¡HRKCCI03 ISTADO

SOSAS r,díd<í&
£ 0° y en y claie dal vient®. del c i« l# t

milímetro*. Sw®.

5 de la m .. . .  705*03 15*6 11*8 O S O ... Calma.. Nubes.
9 de la n a .... 705*06 23*6 16*8 S O   Idem ... Casidesp.®

12 del día  704*74 27*6 16*6 SO  Viento. Nubes.
3 de la t   703*50 29*8 18*4 SO  B .a fte. Idem.
6 de l a t   703*85 26'5 16*5 OSO. ..  Idem ... Idem.
9 de la n  704*28 22*7 15*6 O  Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........................... 80'5
Idem mínima...................................................      14*7

Diferencia...................................    15*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra   34*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ............   57*0

Diferencia ...........................   22*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal 6 laborable.............................................................. 38 ’5
Idem mínima, id  ............       13*3

Diferencia. .................. .................................... 25 '2
Velocidad del viento en las últimas 24 boras (kilómetros). • 377
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................... 1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

noclie.........................................      — 2 7
Uuvia en las últimas 24 boras (m ilím etros )......   *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península , á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
15 de Agosto de 1887.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fsena

a 0° tura Estado Eftado
10C1LIDJLDSS y al nivel en grado* del del

del mar en centesi- del cielo. de la mar,
milímetro*. males. viento, viento.

8. Sebastián 758’9 22*9 SE  Calma.. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  757*3 23’ 2 SE Idem ... N u b oso ... Idem.
O viedo  756*3 18’ 4 SO— . » Cubierto.. *
Coruña(7 b.) 758*6 16*0 N O .... . Brisa... Id e m ... . . .  Tranq.*
Santiago.... 757*4 15*5 S .  Calma.. L luvioso.. *
Orense..^..* 759*0 21*0 SO  Viento. I d e m .. . . . . .  »
Pontevedra.. 758*2 19*2 S . . . . . .  Brisa. . Cubierto,, *
V igo.*   757*0 19*8 O    Id. fte .. Idem  Tranq.»

Oporto .
L isboa (8b .) 760*8 19*8 S S O .... Idem ... I d e m ... . . .  Idem.
Cáceres.. . . .
B ad a joz ..... 759*8 23*0 SO Calma.. Idem  *

S.Fern,(7b.) 761*9 21*9 S  Idem ... N uboso.... Picada.
Sevilla  760*6 26*4 SO.Idem ... Despejado. *
Málaga  760*8 24*1 S . Viento. Idem .  »
Granada,.... 763*1 24*2 NO. Calma. Idem .  *

Alicante  761*6 31*4 SE Idem ... Nubes Rizada.
Murcia  761*5 27*0 E. . . . . .  Idem ... N uboso.... *
V alen cia .... 760*3 29*0 SO  B risa .. Despejado. »
P a lm a ...... . 761*7 29*3 * > Casi desp.° Tranq.»
Barcelona... 761*3 26*2 S E .. . . .  B .a lig. Despejado. Picada.

T e r u e l .. . . . .  758*0 24*4 S.. B risa .. Idem   »
Z a ra goza ... 759*4 29*0 S . . . . . .  Caima.. N u b oso ... *
S or ia .  755*7 23*4 S . Idem ... Casidesp.0 *
Burg-os.. . . .  757*6 22*2 SO . Brisa... C e la jes ... *
L eón .  755*5 18*4 SO . Id. fte. N u b oso ... *
Valladolid... 760*1 21*6 O .  Id. lig .. Idem   *
Salamanca.. 760*4 22*1 S O ... . .  Brisa... Id e m .. . . . .  *
S eg ov ia ..... 757*8 23*8 S O .. , . .  V iento. Despejado. »

Mádrid,  759*6 23*6 SO _  Calma.. Casidesp.0 *
E scoria l..... 762*3 22*6 SO .Brisa... Despejado. >
Ciudad Real. 762*3 22*6 O..Idem.,. Idem  *
A lbacete.... 762*6 24*0 S____ . . .  Calm a. Idem  *

P a r ís .. . . . . . .  762*0 13*0 NE.. . . .  Brisa... Casidesp.0 *
Gris-Nez.. . .  764*1 14*4 S . Id. lig .. N ub oso ... *
St. Matbieu. 759*5 13*2 NE.. . . .  Brisa... Cubierto.. >
Isla d 'A ix ... 761*2 15*5 E S E ... Idem ... N ub oso ... *
Biarrifcz.. . . .  758*7 19*8 SSE ,... Idem ... Cubierto.. *
G lerm ont... 761*5 14*3 NO. . . .  Calma.. Casidesp.® *
Perpiñán..., 759*9 29*3 N .. . . . .  B.a lig.. Despejado. *
Sicie................. 759*0 24*8 N O ..... B r isa ..B ru m oso .. *
Niza   758*5 23*0 N N B ... Calma.. Despejado. *

Roma  759*9 24*3 N Idem ... Id e m ... ... »
Nápoles.......
P a lerm o .... 760*8 27*6 » Idem ... Idem  *
M a lta ... . . . .  759*0 28*3 ON O ... Idem ... I d e m ... . . .  *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s.

S e g ú n  lo s  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  ca p ita le s  h a sta  la s  o n c e  
d e  la  n o c h e  d e  a y e r , h a  l lo v id o  e n  B ilb a o , C oru ñ a , H u e s c a , 
O v ie d o , P a le n c ia , P o n te v e d ra , L u g o ,  S a la m a n ca , V a lla d o lid  
y  Z a m o ra , fa lta n d o  d a tos  d e  B a r c e lo n a , G ra n a d a , S a n ta n d e r  y 
T a r ra g o n a .

SANTOS DEL DIA

San Jacinto, confesor, y San Roque.
Cuarenta Horas en las Religiosas de San Plácido.

ESPECTACULOS

JARDÍN BEL BUEN RETIRO.—A las nueve.,— J§’rmnu 
TEATRO FELIPE,— A las nueve.— Tocador de señoras.— 

Felipe.—La revolución.~La gran vía. *
TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.—Basar JT.—

La risa del conejo.-~¡Cómo está la sociedadl.—Bazar E l
CIRCO HIPÓDROMO. — A las nueve de la noche.— 

Grande y variado espectáculo de ejercicios ecuestres» gim
násticos, cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de la 
compañía.

GUIGNOL {Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


